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GOBIERNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
D ECR ETO  de 25 de mayo de 1945 por el que se  

concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  
el Sabio a don Gustavo Cordeiro Ramos.

En atención a los m éritos y c ircun stan cias que con
curren en don G ustavo Cordeiro R am os,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la  Orden  
Civil de A lfonso X  el Sabio.

¡A sí lo dispongo por el presente Déoreto, ^dado en 
•M adrid a  veinticinco de mayo de mil novecientos cua
renta y  cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional
J O S É  I B Á Ñ E Z  M A RTIN  

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 26 de mayo de 1945 por 
la que s e  declara jubilado al  
funcionario del Cuerpo Administrativo 
del Patrimonio Nacional don  
Felipe Fabián Moliner Sarasola.

lim o. Sr. : D e conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 49 del Es

tatuto de las Clases Pasivas del Es
tado, de 22 de octubre de 1926,

• Esta Presidencia ha tenido a bien 
declarar | jubilado, con el .haber que 
por - clasificación 1 le corresponda, al 
funcionario del Cuerpo. Administrativo 
del Patrimpñio Nacional, don Felipe 
Eahifín Moliner S a rasola ,; que cufiipl® 
la edad reglam entaria en el día de. 
hoy, fe ch a .d e  su 'cese en * el servicio 
activo*

Lo digo a V . I . para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

'Dios guardé a V., I. muchos años. 

Madrid, 26 de mayo de 1945.—  
J3. D ., el Subsecretarior  Luis Carrero.

lim o. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia. .
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MINISTERIO 
d e  l a  GOBERNACION

O RD EN  de 25 de mayo de 1945 p or  
la que se aprueba el expediente 
del concurso-oposición convocado por 
Orden de 20 de marzo de 1944 y 
modificado por la de 15 de enero de 
19 45 para proveer cincuenta plazas 
de Médicos de Aguas Minero-Medi
cinales,  Inspectores de Estableci
mientos Balnearios, y nombrando, 
en consecuencia ,  a  lo s  señores que 
se expresan y para cada una de las 
especialidades que tambi é n  s e  d e
tallan.

limo. S r . :' V iste  el expediente del 
concurso exposición convocado por

Orden de 20 de marzo de*. 1944 y mo
dificado por la de 15 de enero de 
1043 para proveer cincuenta plazas 
de .jMédicos de Aguas -Minero-Medi
cinales* Inspectores de Establecí— 
miehtos B alnearios;

Resultando que dentro de los. pla
zos -.marcados en . dichas disposicio
nes solicitaron ; tomar parte én la 
convocatoria los aspirantes relacior 
nados en .el correspondiente expe
diente ; *

Resultando que realizados los ejer
cicios de oposición y valorados por 
e-1'Tribunal los méritos y circunstan
cias de los opositores, v una*vez ca
lificados cada uno de los ejercicios, 
el Tribunal .formula propuesta de ad
judicación de cada una de las cin
cuenta plazas convocadas; . ^

Resultando que el correspondiente 
expediente ha ,sid o ‘sometido al regla
mentario-informe del Consejo Nacio
nal cíe Sanidad;

\ ...
Vistas las Ordenas de 20 de mar* 

zo de 1944 y 15 de febrero de 1945* 

lá Ley de 25 de febrero de 1939 sb« 
bre adjudicación de plazas a ex com-í 
batientes, la propuesta formulada por 
el Triburval juzgador y el informa 
emitido por el Consejo’ Nacional da 
Sanidad;

Considerando que en la' tramitación 
del presente expediente se han cum
plido los requisitos legales preveni
dos al efecto, ' '

Éste Ministerio, de conformidad 
con lo, informado por el Concejo 
Nacional' de Sanidad y lo propuesto 
por esa Dilección General, ha. te-ni* 
do a bien aprobar el presente' ex* 
pediente, y, en su. t consecuencia* 
nombrar Médicos de. Aguas Minero- 
Medicinales, Inspectores de Estable
cimientos Balnearios,; por el. orden 
que se cita^' a los señores que- a con
tinuación se expresan y para cada 
una de las especialidades qye tam
bién' se detallan: '  * ' '

1. D. Valentín Pérez Ai-giles.—Sistema Nervioso.
2. D. Manuel Afremany Rodríguez.—Digestivo, Reu

matismo y Circulatorio. 
3;. D.* Gim’ena Fernández de la Vega.—Digestivo y 

Reumatismo. /
4. D. Luis< Manuel y Piniés.— Reumatismo y Circu--

laterio • .
5. D. Manuel Armijo ValeozueJá.— Reumatismo. •
6. D . Roberto M onforte Gómez.-—Reumatisrno.
7. D;. José San Rómán Rouyer,.—Digestivo y Reu- 

- . matismo.
8. D. Juán de Dios/García Aywsó.-—Digestivo y Reu

matismo
9.' D. Eijrique Conde Gargoyo; —* Reumatismo y*

Circulatorio.
10. JD .'M an uel Martínez, de Victoria.—•Digestivo y 

Reumatismo.
1 1 . .  D. José L. Albasán Gallárt.— Reurpatismo y Circu-

’ latorio. ' . *
12. D. Tomás Alcol^r Colórnai—Circulatorio y Siste-

iha Nervioso.
13. D . Fernando Pérez Torres.— Digestivo.
14. D. Jesús Grind% López-Dóriga.—Reumatismo y

Circulatorio.
15. D. Enrique Romero Velasco.,—Digestivo.
16. D. Antonio Viía López.—-Digestivo. ' • '
17. D. Juan A. Peña Torcedor.—Digestivo y Re.um ar-

tismo. v ;
18.. D. Emilio Muñoz Fernández.—Digestivo, Reumas

tismo y Circulatorio. '
19. D. José María Alvaifo-Gradia Sanfiz.—Circulatorio.
20. D. José Santo Domingo López.— Reumatismo.- 
a i. D. Luis Aparicio Domínguez.—Reumatismo.*, '
22. D. José R . Mozota Sagardía.r—Sistema Nervioso,

Reumatismo y Circulatorio. .
23. D. José M ar í a Gómez ‘ U 11 ate.—Circu latón ó.
24. D. Angel Marugán González.—Reumatismo.
23. D. César Pérez Victoriá.—Digestivo. •
,26. D. José María “Eremas N ayas.—Reumatismo. .

27. D. Antonio Ventura Cervera.—Reumatismo.
28. D. Germán Castillo Prado.—Digestivo y Reuma-

• ■ t ism o. ' * . ‘
29. D. Alberto ,Castro-Girona Pozurama. — R eum a-.

% tismo „
30. D. Manuel Hernánde¿'Infantes.-^-Digestivo.
31. D. Saturnino Mozota Sagardía.—Digestivo, Reu*

matismo y Nervioso.
32. ( D. Pedro Aguayo* Martos.—Digestivo,
33.' D. Justq Martínez M ata.—Reumatismo.
34. D. Miguel Saiz Andrés.— Reumatismo.
35. D. Agustín Vaícárcel. Juan .— Reumatismo. .
36. D. Luis Esteban M úgicá.— Reumatismo.
37. D, José Lucas Gallego.—Circulatorip.."
38. D. Javier' Sam itier/Azparren.—Cfrculatorio.
39. D. José Rey Cebri.ám—Digestivo. • '
40. D. Rafael det Espino Jiménez.—Pigestivo.
41. . Rodrigo Suárez (Zamora.-^-Digestivo y Circuia- 

' .torio. \  - , • ,
42. D. Jorge  María Angüera de Sojb.—Reumatismo y  

. Nervioso.
43. D. Jesús Bastardes Rodríguez.—Digestivó.
44. D. Valentín Kuiz Fernández.—Reumatismo.
45. D. Nicolás Marcos Nieto.—Circulatorio. •
46. D\ José María Campos Mansp.—Digestivo.
47;’ D. Antonio Fuentes ‘Castells. — Reumatismo , 

. ‘Circulatorio.
48. D. Anselmo Albano 'V illar.— Reumatismo. • >
49. D. Arturo Valdéz Gutiérrez.—Circulatorio.
¡¿o. D. Nicolás Bermúdez de Castro.—Digestivp.

. Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos con* 
siguientes. ’ v

Madrid, 25 d¡e- mayo de 1945.

PEREZ GONZALEZ'
v  . .

limo. Sr. Director1 general de Sanidad. ’
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O R D E N  de 25 de mayo de 1945 por
la que se convoca concurso entre

M édicos de Aguas M inero-M edicina
les, Inspectores de Establecim ientos

B alnearios, aprobados en la oposi
ción recientem ente celebrada , para 
cubrir vacantes en las D irecciones

 m édicas balnearias que se citan.

Ilmcf. Sr. : De acuerdo con las dis
posiciones legales vigentes ̂ y para dar 
cumplimiento a la con.dición déc ma 
de la .Orden de convocatoria del con
cu rso -en tre  Médicos Directores per- 
teffecientes al Cuerpo de Baños, de 
20 de marzo último, se 'convoca con
curso entre Médicos de Aguas Minero- 
M edicinales,' inspectores de Estableci- 

'  míentos Balnearios, aprobados en la 
oposición recientemente celebrada pa
ra cubrir vacantes en Direcciones mé
dicas balnearias, cuya relación sé pu
blica a 'continuación, con arreglo a las 
condiciones siguientes :

1 .a Se fija  para la celebración de 
este concurso la hora de las once de 
la  m añana del día 6 dé junio próximo, 
en el salón cíe’ actos de la Dirección 
General de Sanidad ‘ (plaza de E s
p a ñ a ) .'.  . *

2.a Los Médicos de Aguas Minero- 
M edicinales, Inspectores de Establecí., 
inientds Balnearios que deseen tpmál* 
.parte en el concurso, lo solicitarán por 
escrito., mqdiante instancia, debida
m ente reintegrada, dirigida al ilus-

’ trísim o señor [^rector general de S a 
nidad-, en da que harán constar el 
nombre y apellidos del "solicitante ’ y 

.s u  residencia actual. En dicha instan
cia deberán consignar, la; espepiali'dad 
o éspecialidades:en que han sido^apró- 
bados y los balnearios que soliciten, 
/por. prden dé prelación o preferencia, 
dentro de los del grupo de su espe
cialidad, de acuerdó con la clasifica
ción hecha al’ efecto por^Orden m i
nisterial de ¿5 de los corrientes. Los 
que piensen no acudir al acto per
sonalm ente, designarán\ el compañero 
que hayá.de ostentar su representación 
en dicho concurso. S i . no hubiesen'- de 
acudir personalmente-ni representados/ 
pódrán fen la m ism a instancia solici
tar las* plazas que deseen y des se- 
párr adjudicadas las que les corres-, 
pondan, ,0 bien harán constar que no 
desean tom ar parte en el mismo, para 
considerarles pór la presente, tempo
rad a  corno excedentes voluntarios, 
conservando su número en el E sca la 
fón correspondiente. 1

Salvo lo dispuesta en el artículo ,46 
«del Estatuto de 25 de abril dé 1928 

*RéaL Orden'de 8 de ¿ñero de 1929,: 
jos-Médicos que dirijan ÉstabfeCfrníenJ 
tos balnearios no’ podrán ausentarse 
durante da temporada del mismo, sino

por c a u sa s ‘ justificadas y previo per
miso de -la Dirección Genera] de S a 
nidad..

L l  .incumplimiento de este precepto 
l ib a r á  aneja la destitución del cargo 
y la inhábil.tacióa para concursar pla
za durante dos años seguidos.

3 .a Presentarán también en. la rer- 
ferida instancia- una declakabióiL ju 
rada en la que «hagan constar qué' ad-' 
quieren el compromiso de perinane-

er du :V  u- moa !a '.-rada ‘ bal
nearia al frente de la Dirección médL 
ca que se les adjudique. A este etec- 
to, los que pos-can otros cargos, ade
más del que se, hace referencia, se. 
obligarán a. presentar, anjes de pose
sionarse del cargo, lo5 oportunos-do
cumentos justificativos fie -las» • licen
cias que le s e a n  concedidas por quien 
téRga autoridad para ello para ausen
tarse del lugar donde ejerzan dichos 
cargos,- durante la temporada balnea
ria completa, quedandp en. consegLÚ^n- 
cia sin efecto la adjudicación d e-las  
plazas que. en el .concurso se les haga 
si yio llenan oste .requisito.

4.a' Los Médicos de Agrias Minero- 
M edicinales, Inspectores de Estlíéleci- 
m ’entos Balnearios, al tomar posesión

-del Balneario adjudicado, ^remitirán a 
la Dire#;ión .Genbraí de Sanidad ofi

c i o  expedido por la Alcaldía de la 
localidad donde radique el mismo, 
acreditativo de su toma, $e  posesión.

,AVimismo enviará informe detallado 
del , estado hígiénico-sanitario y de 
funcionam iento ‘ dé . las instalaciones' 
hidroterápicas, haciendo constar las 
deficiencias que observe en él-Estable
cimiento de su Dirección. \

5 .a L as M em orias a que 'alude la 
Real Orden de 8 de enero ’ de* 1929 

-deberán* ser presentadas por lo:s Médi
cos de Aguas. Minero-Mediciriales, Ins
pectores de Establecim ientos B alnea
rios en la D irección.G eneral de San i
dad, antes de, dar fin á la tempórada, 
sin perjuicio de las que por vprecepto 
del Estatuto (articulo 49, núm. 6) hán 
de elevar en el mes' de diciembre, en 
las que han de figurar lias novedades 
que han observado, resultados obteni
dos en los tratam ientos,. concurrencia 
“habida y dem á$ .extremos a qué dicho 
artículo s e ‘ refiere: • '

•6.fc A lo$ referidos Médicos que se 
les adjudique la DireCción^de un 'Bal
neario gravado con el «ciqcuenta_ m r 
ciento sus honorarios por pregciTp- 
ción facultativa,. con aríeglo a lo dis
p u s o  en el artículo 42 del mencio
nado Estatuto de 25 de abfil de 1928, 
vienen obligados a'ingresar dentro de 
los cinco días primeros de. cada’ mes 
dichos 'emolumentos correspondientes 
a! 'mes anterior en la cuenta corriente 
abierta en el Banco de Espáflá' ba^ói 
el títiiT^ «Caja dé Jubilaciones y Pen
sión és del Cuerpo.de Médicos de Bá-. 
ños, Organismo del Estado núm. 65»,

haciendo ; constar 'que son dnechos 
pertenecientes al\M edico Director uel 
Cuerpo de Bañáis, jubilado en. el B a l
neario de su Dirección* .

Las Direcciones ' M édicas vacantes 
que resultaren después/ de este om - 
curso pasarán a proveerse interinamen-, 
te entre Médicos que tengan aproba
das las asignaturas de Hidrología Mé
dica y Análisis químico v en*la forma 
que estime conveniente la Superio
ridad.
■ Los señores Gobernadores civVlés. re

producirán- la presente Orden en el 
«Boletín Oficiad) de la provincia, res
pectiva,* sirviéndose remitir un ejem 
plar del número en 'que se publique a 
la Dirección Genera! de Sanidad.

•Lo digo á V. Ió para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
■ ' Madrid; 25 de m a y o  de ' 1945.-7— 
P. D., Pedro F . Valladares.

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

RE LA CION DE* B A L N E A R IO S VA CA N TES QUE 
SE? CITA

Alceda^O ntaneda  (Santander).
A licún de las Torres (Granada).

* Archena  (Murcia).
• Arteijo  (L a  Coruña).

. Bañólas (Gerona). >
* Belascoaín  (N avarra). . »

B ellás  (Valencia).
Behasal (Castellón. ,

-Betelu  (N avarra).
Cabreir.pa (Orense).*
C alabor ’ (Zam ora)., ( , . . " ' i

x Caldas de Boht (Lérida).
*Caldas de L ifoa  (León).
Caldas de Nbcedo  (León).
Caldas .de O rense (O ren se\
Calilas de R eyes  (Pontevedra). 
Caldelas de Tuy (Pontevedra). •

* Cam arería de ía Sierra  (Teruel).
> Camtforrells (H uesca). ,

Carballino  (Orense).
Carballo  (L a Coruña).

. Cárdó  (Tarqggona).
Carratraca  (M álaga).

/ Catoiran (Pontevedra).
Céltigcrs:^ Lugo.)/
Cervantes ÍCiudad R eal).
Carconte (Burgos).
C ortegada  . (Orense). . -
Cortézubi (Vizcaya). 

v • ' Gufcho XB ufgos) . • 
f ChlitiUa {Valetícia).

Elgórriag a  (Navarra).’ ' ,
. E l R aboso  (Badajoz). ‘

Fuente  ̂ N ueva de Vérin  (Orejee). 
Fuencáliénte  (Ciudad Real).
Fu ente A m arga de C hiclana  (Cádiz). 
Fuentie A m argosa de Tolox  (Má

laga). r ‘
- A lié n te  - f  ódñda  (Valencia).
 ̂ ^(Orariítdá). *

G rá va ld s ' (Logroño).
G u itirh  (Lugo), gravado con el 

50 por 100. . ; ./
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Hervideros de Nuestra Señora del,
Prado (Ciudad . Real).

lncio (Lugo). *
* Jabalc.uz (Jaén).

La Garriga (Barcelona).
La Hijosa (Ciudad Real):

- La H er mida (Santander).
Lan/arón /(Granada), 'Subdirección. 
La Parrilla (Cáceres).
La Puda de Monserrat (Barcelona). 
Los Berrazales (Las Palmas). 
M antiel. (Guadalajara).
Molinar de Carranza (Vizcaya). 
Molinell (Valencia).
Montanejos (Castellón).
Monte jo de Cebas (Burgos). 
Morgovejó (León).
Nuestra Señora de los Angeles (La 

Coruña). '
Nuestra Señora de las Mercedes 

•(Gerona).
Nuestra Señora de Orito (Alicante). 
Onteniente (Valencia).

, Ormáiztegui (Guipúzcoa).- 
Paracuellos de JiLoca (Zaragoza). 
Partovia. (Orense).
Prelo (Oviedo).

■ Piba de los Baños ^Logr^qo). 
Rocallaura. (Léridd). / ’
San Adrián (León}. • •
San ' Juan de Aacoitia (Guipúzcoa). 
San Juan de Campos (Baleares). 
San Vicente (Lérida). •
Santa Ana (Valencia). ^
Santa Catalina (Las Palmas). 
Santa Coloma de Farnés (Gerona). 
Segura de Aragón .(Teruel).
Sobrón '-j Soportilla (Alava).
Sólán de Cabras (Cuenca).
Solares (Santander).
Tona Codina (Barcelona). v 
Tona Roquetas (Barcelona);
Tana Ullastres (Barcelona). 
Urberuaga d$ Ubilla (Vizcaya). ,
Valdeganga (Cuenca).
Valie de Ribas (Gerona). ; > ■
Verín Sousás, (Orense). ■ • #
Villar o (Vizcaya). 

vZaldívar (Vizcaya).,
Zuazó (Alava).
Zújar (Granada). -
Madrid, 25 de mayo de •1945.^— 

P. D., Pedro F. Valladares.

 
O RDEN de 29 de mayo de 1945 por 

la que se resuelve el concurso en 
turno de libre elección, para pro
veer la Oficialía Mayor del Gobier
no Civi l  de Madrid.

Visto el concurso convocado por Or
den de í6 de) actual, para proveer 
,en . turno de libre elección la Oficia* 
lía Mayor del Gobierno Civil de M a-, 
drid. y examinadas las solicitudes pre
sentadas, .

F.Ste' Ministerio, de acuerdo con lal, 
orden , convocatoria y con arreglo

.a  la de 20 de febrero de 1941, .|}a te
nido a bien nombrar para el expre
sado cargo a don Manuel\Gómez Luen
go, Jefe de Negociado de segunda cla
se de Administración Civil del Cuer- 
poTécnico Administrativo deteste De
partamento, que sirve actualmente en 
el referido Gobierno.

;Lo .digq: a V. S. para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de m a y o de 1945.—- 

P* D., Pedro F. Valladares.

Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio,

MI NI S T E R I O  DE L  
E J E R C I T O

 

DIRECCION G E N E R A L  DE RE
C L UT AM IEN TO  Y  P ER SO NA L

Destinos

ORDEN de 24 de mayo de 1945 por 
la que se destina al Servicio de In
tervenciones a los Capitanes de In
fantería que se mencionan.

Se destina al Servicio de Interven
ciones a los Capitanes de Infantería 
que a continuación se relacionan, los 
cuales cesan en los destinos y situa
ciones que %sev indican y quedan ep la- 
prevenida en el, párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiémbre d,e 1939 («D. O.» nú<m. 4).
. Capitán de Infantería, don Cle

mente Guillén Díaz% del Grupo de. 
Regulares de Infantería Ceuta" núme
ro 3 /  .

Capitán de Infantería don Rafael ' 
Villanueva Gómez, de disponible for
zoso «en 'Marruecos..

Madrid, 24 de -mayo•♦de 1945.

A SENS IO

ORDEN de 24 de mayo de 1945 por 
la qué sé destina a Mehal-las d los 
Oficiales de Infántería que se indican

.  

Se destina a Mejial-las á los-Oficia
les de Infantería que á -continuación 

relacionan, lo¿ cuales cesan en los 
destinos que se indican* y quedan en 
la situación prevenida’' en el párrafo 
segundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre. de 1939 
(«P. O.» núm. 4): . . ' ^

./ ^apitán de Infantería don, yjcqn|e' 
Rodríguez ' Martínez, * del Tercio u i 
Pon Juan de Austria, 3.0 de la L e 
gión. ,

\ Teniente de Infantería don Juan 
Díaz ‘López, del Regimiento núm. 53 
(provisional).

Teniente de Infantería' don Félix 
Fuente’ Veiga, del Regimiento nú
mero 58 (provisional).

. ^adrid, 24 de mayo de 1945. •

ASENSIO

ORDEN de 24 de mayo de 1945 por 
la que se destina a Mehal-las al  
Sargento de Infantería don Daniel 
Vicente Velázquez. 

Se destina a Mehail-las al Sargento 
de Infantería den Daniel Vicente'Ve
lázquez, del Grupo de Fuerzas Régu- 
lares Indígenas de infantería núm, 10, 
éí cual cesa' en este' último destino- y ' 
queda,en la situación prevenida en el' 
-párrafo segundo del artículo según- . 
do del. Decretó1 de 23 .de septiembre ’ 
de 1939'(<-D. O.» núm.'4)..

' Madrid, 24 de mayo de 1945.

 ASENSIO

ORDEN de 24 de mayo de 1945 por 
la que se  destina a Mejaznia Arma
da a l Sargento de Infantería don  
Ramón Muñiz Sosa.

 Se désti:ná "a Mejaznia Armada al 
Sárgento de1 I nfantería don .Ramón 
Muñiz: Sosa, del .Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas' de Tetuán, nú
mero 1; el cúalcesa e n 'este último 
destino y queda-en la situación pre
venida en el párrafo - segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 {«p. O.» núm. 4).

Madrid, 24 de*mayo de 1945. v 

ASENSIO

ORDEN de 24 de mayo de 1945 por  
la que se destina a Mehal-las al 
Ayudante de Oficinas Militares don 

 Antonio Moreno Montero.

♦ Se destina a Mehal-las ál Ayudante 
de Oficinas MMipares don Antonio Mo
reno. Montero, de i a  Zona de Reclu- 
támiento y Mqvillización núm. 17, el 

, cual cesa en éste último destiño y 
quedá en la siluación prevenida en ’ 
el párrafo segundo del artículo segun
do del Decreto de 23 de septiembre 

;t /vF). O.» núm.- 4).
24 de-.mayo de 1945.

A SEN SIO  
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M I N I S T E R I O  DE 
TR A B A J O

O R D E N E S de 23 de m ayo de 1945 
por las q u e se  in scrib en  en el R e 

g is tr o  O fic ia l de C o o p era tiv a s  a las  
q u e se m e n cio n a n  de las lo ca lid a d es  
q u e  se  cita n .

limo. .S r .: Este Ministerio.ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Constructora de Ca
sas Baratas para el Personal de la 
Unión Eléctrica Madrileña, de Ma
drid, y. disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en . la 
Ley de Cooperación de 2 de enero’ 
dé 1942 y el Reglamento para su 
aplicación de 11 de noviembre del 
año T943.

Dios guarde a V.. I. muchos- años. 
Madrid, 23 - de mayo de 1945.— 

P. D., Carfos .Pinilla.
* í

IJmo. Sr. Subsecretario de. este Mi- 
* nisterio..

% •limo. S r .: Este Ministerio h a 'te 
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa de- Viviendas Prote
gidas «Colonia dé la Prensa», de fyía- 
drid, -y disponer su inscripción én el 
Registro Oficial de Cooperátiyas, de*  
conformidad cort lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación , de 2 de  ̂enero 
de 1942 y el Reglamento para su» apli
cación .de 11 de noviembre de 1943. " 

Dios guarde a .V . I. muchos años. • 
Madrid, 23 de mayo,, de .1945*--* 

P. D., Carlos Pinilla. ' •>

limo. *Sr. Subsecretario deteste.M i-, 
nisterio. /  " ^

limo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos d© 
la Cooperativa Popu-lar de Consumo- 
«Arrponía», de Berga (Bafcelona), y 
disponer1 su inscripción, en el Regis
tro O fic ia l'd e . Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento- para su áplioación 
de ti de noviembre de 1943. ;

Dios, guarde. á; V. L .muchos años. 
Madrid',* 23 de mayo de Í945.— 

P. D,, Carlos Pinilla.

Idmo. Sr* Subsecretario de este* Mi
nisterio. *' '; . /

limo! S r .: Éste Ministerio-ha> té^ 
nido a bien aprobar los Estatuto-de* 
la Cooperativa de ' Constfmo «La* 
Amistad JMongatlna»,. -de Mongat

-  /  '

(Barcelona),, y dis'poner *su inscrip
ción en el Registro Oficial de Co
operativas, de conformidad con lo 
dispuesto en* la Ley de Cooperación 
de 2 dé ,enero de* 1942; v eL R egla- 
niento para su aplicación de • 11 dé 
noviembre de 1943.

Dios guarde *a V. 1. muchos anos. 
Madrid, 23 de mayo dé 1945*— 

P. D., Carlos Pinilla.

Limo. Sr. Subsecretario' de fcste Mi
nisterio.

'  >. •« .

limo. S r . : Este Ministerio ha-.te
nido a bien ^aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Isi
dro» ,̂ de Ríocefezo (Burgos), y ,d is
poner, su i inscripción* ̂ n el Registro 
Oficial de ¿ Cooperativas, de- confort 
midád con lo dispuesto en fa Ley de 
Cooperación de' 2 de enero de 1.042 
y el Reglamento para su aplicación 
de 11 de noviembre de 1943,

Dios uarde a V. I. muchos'años. 
Madrid, 23 .de. mayo ,de ‘ 1945.—  

P. D.; Carlos Pinilla.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. •

; ^  * * . 
I:lmo. Sr. > Este Ministerio ha te

nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa de Viviendas PrMe* 
gidas «El Hogar», para los funcio
narios de la Policía gubernativa de 
Pálencia, y disponer. su inscripción 
ert el Registro O ficial de Cooperati
vas, de conformidad con lo dispues
to én la Ley de^Cooperación' de 2 de 
enero: de 1942 -y el Reglamento para 
su aplicación de 11 de noviembre del 
año 1943. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mayó de 1945*.—  

P. D., Carlos Pmilla.
Mmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. v

I(lhio: ^r. : Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «Sap' Isidro», 
Jé Alba de Yeltes (Salamanta), y dis
poner su inscripción en el Registro 
Oficial ‘de Cooperativas, de conformé 
cíad" con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de. enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación de 
11 de* noviembre de 1943/ . \ /.

Dios guarde 41 V. I. muchos años. 
Madrid, . 23 de. mayo de 1945.—  

P. D.\ Carió? Pinilla. ^

limo. Sr. * Subsecretario de este Mi,

.. • / ’ . ‘

limo. Sr. : Este Ministerio ha te ji
do a bien aprobaj los Estatutos dé la 
Cooperativa' del Campo «San Isidro», 
de Fuenteguinaldo (Salamanca), y dis
poner su. inscripción en el Registro de 
Cooperativas, de conformidad Con lo 
dispuesto en. la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Regla
mento para su aplicación, de 11 de 
noviembre de 1943.

.Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1945.—  

P. D., Carlos Pinilla.

limo. • S r .. Subsecrtario de este Mi
nisterio.

4
limo. Sr. : Ester Ministério. ha teni

do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperatha de* Campo «Fuente Agui
la», de Aguilafuente (Segovia), y dis
poner su inscripciórf -en .Registro 
Oficial de'Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación da 2 de enero de 1942 y 
el Reglamenta para su aplicación de 
u  dC' noviembre de 1943.

Dios .guarde â  V. I. muchos año?. 
Madrid, 23 de mayo de 1945.— ‘ 

P. D., Carlos Pinilla.

Ilmo^ Sr. Subsecretario de este .Mi
nisterio.*

| / r
1

limo. Sr. ¿ Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar Iqs Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «San Isidro 
Labrador», de Escobar de Polendos 
(Segpviaf, y disponer su inscripción en 
el Registro .Oficial de Cooperativas, 
efe conformidad' con 'lo 'dispuesto éh 
ta Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942" y el Reglamento para su 
aplicación de 11 de noviembre de *943* 

Di<?s guarde a V. I. mychos años. 
-Madrid, 23 de mayo de 1945.-7- 

P. D., Cario? Pinilla.

limo. Sr.r Subsecretario de este * Mi- 
" nisterio. . ■ - . k.

limo. 'Sr.': Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutck de la 
Cooperativa; del Campo ’ «Sari Isidro 
Labrador», de Í4ava de. Arévalo (Avi
la), y disponer 'su inscripción en el 
Registro Oficial’ de Cooperativas, de 
'oqfprmidád con lo dispuesto en la 
Lev de Cooperación de 2 de enero de 
[942 y el Reglamento para su aplica
ción* de 11 8e noviembre d e ' 1943.

Dios guarde a V. I. muéhos años. 
.Madrid-, 23 de mayo de 1945.-^ 

3. D ., Carlos Pinilla..

lmo. Sr. Subsecretario de esle v Mi
nisterio. ' ,
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Ilm o. Sr. : Este Ministerio ha 
tenido a  bien aprobar los Estatutos de la | 
Cooperativa del Cam po «San Isidro. 
L ab rad or»/d e G otarréndufa (Avila), y 
disponer su inscripción en el R egis-| 
tro O ficial de Cooperativas, de co n -1

x 'form idad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 de enero de 1942 | 
y el Reglam ento para su aplicación • 
de 11  de noviembre de 1943. j

Dios guarde a V . I, m pchos. años.} 
M adrid, 23 de jn ayo  de 1945.-— 

P . D ., Carlos Pinina.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi- 
‘nisterÍQ.

lim o. Sr. : Esté M inisterio ha teni-
• do a biem aprobar los Estatutos de la 

Cooperativa del Lam po «San. Isidro 
Labrador», de ’Eerlanas (Avila), y dis
poner. su inscripción en el R egistro .

'O fic ia l de ¿Cooperativas, de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación 'de 2 de enero de 1942 y 
el Reglam ento para su/aplicación de

• 11  de noviembre de 1943.
Dios guarde a* V : I. muchos a ñ js . • 
Madrid, 23 de "m ayo dé 1943.— , 

P . D., C arlos Pin illa '

lim o. Sr. Subsecretario de . este M i
nisterio. , ,

lim o. Sr. : -Este Ministerio, ha teni-s . 
do, a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Cam po «San Isidro . 
Labrador», de Santo Tom é de* Z a bar
cos (Avila), y disponer su inscripción 
en el Registro Óficiai de Cooperati
vas, 'de conformidad con. lo dispuesto ’ 
en la Ley de Cooperación de 2 de , 
enero de 1942 y el Reglam ento paraj 
su aplicación de 11  dé noviembre 
de 1943. - .

Dios* guárde a V. í. muchos ¿años. 
Madri,d, 23 de mayo de 1945.—  

P . f) ., Carlos Pinillá.

lim o. Sr. Su bsecretario 'd e  es.te M i
nisterio. ' 1

lim o / Sr. : Este Ministerio ha íeu i-¡ 
do a .bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Cam pó de L a  Torre 
fX vila) y disponer su inscripción e n 1 
el Registro O ficial, de Cooperativas, . 
de conform idad con lo' dispuesto en ¡' 
la ¡Ley de Cooperación de¿2. de enero 

.de • 1942 y el Reglam ento para su
• aplicación *dé 1 1 .d e  noviembre de 1943.

Dios guárde a V . L  .muchos años.' 
Madrid, 23 de m ayo de 1945.— 

P. D ., Carlos Pinilla.

. lim ó. Sr. Subsecretario de este f 'M i
nisterio. • ' V _ ' ' ,

.  " -N T  r - i  s |

lim o.'S r. : , Este Ministerio ha teni- do a bien aprobar dos Estatutos de la ¡> 
Cooperativa del Campo «San' Isidro», |

*  r  > L  •

de C arpio Medianero (Avila) y dispo
ner su inscripción en el R egistro  O fi
cial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en' la Lev de Coope
ración de 2 de enero de 1942 y el 
Reglam ento para su aplicación de 1 1  
de noviembre de 1943.
• Dios guarde a V. I. muchos anos.

Madrid. . 23 de mayo de i§45.— 
P. D ., Carlps Pinilla.

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio. .

lim o. Sr. : E ste  M inisterio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Cam po «San Isidro 
Labrador», dpr Marrillos de San Leo
nardo (Avila), y disponer su inscripi* 
ción en el Registro O ficial de Coope
rativas,' de conformidad con lo dis^ 
puesto en la Ley Me Cooperación de 
2 ele enero^ de 1942 v . el Reglam ento 
para *s'u aplicacióp de n  de noviem 
bre de 1943*. * . !

.D io s guarde a vV. .1. m uchos'años. 
Madrid, 23 de mayo de ^1945.—  

P. -D:, Carlos Pinilla.

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

lim o. Sr. : E ste Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Cam po «Nuestra Se-< 
ñora del Consuelo»,’ de M aello (Avi- 
ía), y disponer su inscripción en el 
R egistro  O ficial de Cooperativas, de 
conformidad oon . lo dispuesto' en la  
Ley de" Cooperación de 2 de eneró de 
1942 y el Reglam ento para su aplica
ción de 11 de noviembre de 1943.
. Dios guarde' a V. I, m uch o s^ ñ os.

.Madrid, 23 de- m ayo de 19 4 5 .^  
P. D ., Carlos Pinilla. ; ,

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

> • ■ ' —  —  /

lim o. Sr.. : Este M inisterio ha teni
do a bien aprobar ios 'Estatutos de la 
Cooperativa del Cam po «San Isidro
Labrador», de Cabezas del V illar
(Avila) y disponér su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la

; Ley dé Cooperación de -2 de eneró 
de 1942 y  el Reglam ento para su apli
cación de ti de noviembre de 1943'. 

. Dios guarde a "V. L muchos años. 
Madrid, . 2 1  de m ayo #de- 1943.— 

;P. D ., Carlos Pinilla. -*

Tim o. Sr. Subsecretario ' de este M i
nisterio. \

i lim o. Sr. : E ste  M inisterio-ha -teni
do a bién aprobar los Estatutos de la 

^Cooperativa del Cam po «San Pablo
Apóstol», de M ónsalüpe (Avila) y  dis-

poner su inscripción en el Registro 
“ O fic ia rd e  Cooperativas, de conform i
dad con lo dispuesto en la Ley de Co
operación de .2 de enero de 1942 y el 
Reglam ento para su aplicación de 1 1  
de noviembre de 1943; *

Dios guarde a V* 1. muchos años. 
Madrid, 23 d e sm a y o  de 1945.—  

P. D ., Carlos. Pinilla.

lim o. Sr* Subsecretario de este^ M i-# 
nisterio.

ítino. Sr. : E ste  M inisterio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Cam po «Fraternidad 
Cristiana», de San Bartolom é’ de P i
nares (Avila), v disponer su inscrip
ción en el Registro O ficial de. Coope
rativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación de 2 
de enero de 1942 y él-Reglam ento pana 
su aplicación de i'i de noviembre 
dé 1943* . , '

Dios- guarde a* V . I. muchos años.
23 ^e m a>P de x945*—  

P. Carlos Pin illa .

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi-, 
nisterio. •* '

 1______

lim ó. S r . ; E ste  M inisterio ha teni
do a bierf 'aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa 'A grícola  « L a  ^Alianza», 
de fM énarguéns (Lérida), y disponer 

, su ¿inscripción en el Registro ’ Oficial 
'de Cooperativas, de conformidád. cort 

; ló dispuesto en la Ley d e-C o o p era
ción dg 2 'd e . enero de 1942 y él R e
glam entó’ para su aplicación de 1 1  de 
noviembre dé 1943. *

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, .23 de maVo de 1945.—  

P. D ., «Carlos Pinilla-.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio., *- ■ ------ 1— 3,—
lim o. ~ S r . E s t e  M inisterio ha teni

do a  bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola de Torres de Se- 
g r e , (Lérida,) y disponer sii inscrip
ción en el Registro O ficial de Coope- 
rativas, de conform idad con lo' dis

p u e s to  en la L %  de Cooperación de 
2 de enero de 1942 ^  el Reglám ento 
para su aplicación de 1 1  de noviem- 

1bre de 1943.
* Dips guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 23 v le  m ayo de 1945.—  
P. D ., Carlos P inilla.

lim o.- Sr. Subsecretario de este M i
nisterio. \

lim o. Sr. : E sté  M inisterio ha tem
ido; a.; bien aprobar 109/EstaJutos de la 
(Joo.peratiVa Agrícola de A lgerrí (Lé- 

:rida) y disponer su "inscripción,en el 
R egistro  O ficial de Cooperativas, de
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conform idad con lo dispuesto en la
L ey  de Cooperación de 2 de enero de 
1042' v el Reglam ento para su aplica
ción de 1 1  de ¡noviembre de 1943. 

Dios gyarde a* V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1945.-— 

P . D ., Carlos Piiiilla.

• Il<no. Sr. Subsecretario de. este M i
nisterio.

lim o. Sr. : E ste  M inisterio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa A grícola de C astellserá 
(Lérida) y disponer su inscripción en j 
el Registro .O ficial de Cooperativas;' 
de conformidad con lo dispuesto en ’ 
la Ley de Cooperación de 2 de en ero( 
de 1942 y el Reglam ento para su j 
'aplicación de 11  de noviembre de 1943. j 

Dios guarde a V . I. muchos años.
• M adrid,' 23 de m ayo de 194,5.-^ 

P.. D ., Carlos Pinilla. .

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

V lim o. Sr. : E ste  Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Cam po de Verdú (L é
rida) y disponer su inscripción en el 

' R eg istra  .O ficial de Cooperativas, de 
conform idad con .lo dispuesto en la  
L e y  de‘ Cooperación de 2 de enero de 
1942 y.- el Reglam ento para su apli
cación de . 1 1  de noviembre de 1943; 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 23 de mayo de ^ 1 9 4 5 -—:

P . D ., C arlos Pinilla.

Jlm o. *Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

1 lim o. S r% > E ste  M inisterio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 

^Cooperativa del Cam po Com arcal de 
Cfervera (Lérida) y disponer' sU ins
cripción’ en el Registro O ficial de C o
operativas, de conformidad con lo dis
puesto en, la Ley de Cooperación de 2 
de enero ’ de 1942 y el Reglam ento
para su aplicación de 1 1  de noviem
bre de 1943.

Dios guarde a V . muchos años. 
M adrid, 23. de m ayo de 1945.— \ 

P . D ., Carlos Pinilla. •"
♦ 4

,Ilmo. Sr. Subsecretario de e s te , Mi- 
; . nisterio.

I lm o .;S r . : E ste  M inisterio ha tetó-  
do a bien aprobar los Estatutos de la 

. Cooperativa del Cam po de Aspa (Lé
rida) y disponen su inscripción en el 
R egistro  'O ficial de Cooperativas, de 
conform idad con lo dispuesto en la 
L e y  de Cooperación de 2 de epero de 
I94¿ y el Réglám entó para su apli
cación de 1 1  de noviem bre de, 1943.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 23 de m ayo de 1945.*— 

P. D ., Carlos Pipilla.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi-
* nisterio. • ’

 «

lim o. Sr. : E ste  M inisterio.hav teni
do a bien aprobar los Estatutos' de la 
Cooperativa Agrícola «San Isidro», de 
Juncosa de las G arrigas (Lérida), y 
disponer su inscripción en el R eg is
tro O ficial de 'Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 de enero dé 1942 
y el Reglam ento para su aplicación de 
i j  dé noviembre de 1943.

Dios guarde a V . I. muchos, años; 
- ' M adrid, 23 de mayq de 1945.—  
P . D ., Carlos Pinilla. -

lim o. Sr. Subsecretario de este 'M i
nisterio.

__ — y -----

lim o. Sr. : Este M inisterio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del . Cam po de M plleru- 
sa (Lérida) y disponer su inscripción 
en eb  R egistro O ficial de Cooperati
vas,# de conformidad con lo dispuesto 
en la t e y  'de Cooperación de 2 de 
enero de 1942 y el Reglam ento para 
su aplicación i de 1 1  de noviembre 
de 1943- .

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 23 . tie .mayo de 1945.—  

P. "D ., Carlos P in illa . .

,Ilmo. Sr. Su b secretario 'd e  este M i
nisterio. ' . ' .

t'

. lim o. Sr. : E ste  M inisterio ha teni
do a 'bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Cam po de M iralcam p 
(Lérid a)' y disponer su inscripción en 
el Registro, O ficial dé Cooperativas, 
de conform idad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942. y  el Reglam ento para su 
aplicación de 1.1 de noviembre de 1043.

D ios' guarde a V . I. muchos años.
■ M adrid, .23 de m ayo de 194$.-^  

P . ,D . ,  Carlos P in illa .

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. * ^

• lim o. S r .;: E sté  M inisterio h a  teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cpoperativa' del Cam po de Albagés 
(Lérida) y disponer su inscripción, en 
el R egistro  O ficial de Cooperativas* 
de conformidad con lo dispuesto* en 
la  L ey  .dê  Cooperación de 2 de ene

ro de 1942 y el Reglam ento para su 
aplicación de 1 1  de noviembre de 19 4 3.,, 

Dios guarde a V. I. muchos añps. 
Madrid, 23 de mayo de 1945.— 

P. D ., Carlos Pinilla.

lim o. Sr. Subsecretario de. este Mi
nisterio. *

lim o. Sr. : E ste  Ministerio ha teni
do a hien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa dei Cam po de Aña (L é
rida) y disponer su inscripción en el 
R egistro O ficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en ia 
Ley de Cooperación de 2 de enero de 
1942 y el Reglam ento para su apli
cación de 11  de noviembre de 1943.. 

Dios guarde a V v I. muchos años. 
M adrid,. 23 de m ayo ‘ de 1945.—  

P. D ., Carlos Pinilla.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

lim o. -Sr. : E ste  Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola «El Porvenir», 
de V ín aixa  (Lérida) y disponer su 
inscripción en el R e g istro ' O ficial, de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el Reglam ento 
para su aplicación de 1 1  de no
viembre dé 1943.

Dios* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 ,de m ayo de 1945.—  

P . D ., G arlo s  Pinilla.

lim o. Sr. Subsecretario-de este Mi
nisterio.

limo. Sr. : E ste  M inisterio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la- 
Cooperativa Agrícola Vitícola dé Ar- 
bós (Tarra*gQna) y* disponer su ins
cripción en el Registro O ficial de Co

operativas, de conformidad con lo dis
puesto en la L ey  de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el Reglam ento 
para su aplicación de 1 1 .d e  noviembre 
de 1943. ,

Dios guarde a V. I. muchos añós. 
M adrid/ 23 de m ayo de 1945.—  

P . D., C arlos Pinilla. .

lim o. S¡r. Subsecretario de este .Mi
nisterio. •

lim o. Sr. : E ste  M inisterio ha teni
d o ,a  bien aprobar ríos Estatutos de .la 
Unión Territorial láé Cooperativas 4 el 
Cam po dé Guipúzcoa y disponer su 4  
inscripción en el. R egistro O ficial de 
Cooperativas, 'de sconformidad con lo 
dispuesto en. la Ley *de Cooperación 
de 2 d e ‘ enero de 1942 y el Reclam en-
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to para su aplicación de 1 1  de no
viem bre de 1943/

D ioi  guarde a V . I .. m uchos años. 
M a d rid , 2*3 de m ayo de 1945.-— 

P . D ., C arlos Plnilla.

•'lim o. Sr. S ubsecretario  de este M i
n isterio.. ‘

lim o . S r/ : Este M inisterio ha teni
do a bien aprobar los E statu tos de la 
C oo p erativa  de -C onsum o de E m plea
dos y O breros C ató licos de L ejo n a  

'(V izcav a) y disponer su- inscripción 
en el * R egistro  O ficia l de* C oo p erati
vas, de conform idad con In d isp u e s to  
eh la Lev de Cooperación de 2 de- ene
ro de 1942 y el R eglam en to  para su 
aplicación de 11 de noviem bre de 1 9 4 3 - 

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 23 de m a fo  de 1945.—  

P . D ., C arlo s P ir iilla ,. . .

lim o . Sr. Subsecretario  de este  M i
nisterio. . ,

' lim o . Sr. : E ste  M inisterio  ha teni
do a bien a p ro b a r ’ los p statutos, de .la 
C oop erativa  de C on sum o de O lavea- 
gp-BÍlbaQ (V izcaya) y disponer su 
inscripción en el R egistro  O ficia l de 
C oop erativas, de conform idad con 4 o 
dispuesto en 1 a L ey de C ooperación  
de 2 de enero .de 1942 y el R e g i 

m iento para su aplicación  de n  de 
. noviem bre de 1943.

D io s guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid,. 23 de m a y o , de 1945.—  

P . £)., C arlo s P in illa . v

lim o . Sr. Subsecretario  de este M i
nisterio. ■ *

lim o . Sr. : 'E ste  M inisterio ha teni
do a bien aprobar los E statu tos de la 
Unión. N acional de 'C o op erativas del 
M ar y disponer su inscripción en el ’ 
R e g istro  O ficia l de C oo p erativas, /de 
conform idad con., lo dispuesto" én la 
L ev  de C ooperación  de 2, d^  enero de 
1942 y .el R e g la m e n to  para su "apli
cación  de  ̂ 11 de^ noviem bre dé 1943.

D io s, gu arde a V.^'I. m udaos años.
• M adrid, 23 d e .. may;ób d f  * 194 5.-r- 
P . D „  C arlo s  Piriilla.'

lim o,- Sr. Subsecretario  .de este  M i
nisterio.

Ilm p ^  Sr. E ste  M in isterio  h a  teni
do a  bien aprobar lo s .E sta tu to s  de la 
U n ión  N acion al, de C o o p erativa s,-d e  
C on sum o y  disppñer su binscripciíSn 
en el R egistro  O fic ia l de Cóopera'ti^ 
vas, de con form id ad con Jo dispuesto 
eh la . L e y  de C oop eración ^ d e 2 .d e  
e 'n e n rd e  1942 y  el R eglam en to  p ára

su  aplicación de 11 de noviem bre 
de 1943.' '

D ios gu arde a V . I. m uchos años-. 
M adrid, 23 de m ayo de 1945.^- 

P. D ., C arlo s Pinilla .

l im o . 'S r .  Subsecretario  de este M i
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T E R I O  
D E  LA  G O B E R N A C I O N

D irección  G eneral de C orreos y Tele- 
co m unicación  (C o rreo s  S ección  4 .a 
(R e d  P o sta l) . — N ego ciado de C en tros 

y  E n laces)

Anunciando subasta de contrata ur
gente para la conduc ción del correo 
en carruaje de cuatro ruedas de trac- 

 ción de sangre entre las Oficinas  
del Ramo de Tarancón y su estación 
férrea .

D ebiendo p ro c e d e rs e 'a  la celebra
ción de subasta urgente p a r j  con tra
tar la conducción del correo en c a 
rruaje de cuatro ruedas de tracción de. 
san gre entre las O ficin as del R am o 
de T aran có n  y su estación férrea, en 
el tipo de seis mil pesetas a n u ales y 
con- arreglo  a las dem ás condiciones 
del pliego correspondiente, se advier
te al público que él referido pliego -se 
hallará de m anifiesto en la A d m in is-' 
tración p rin c ip a l de C orreos de C u en 
ca y E stafeta  de T aran có n  ^hasta el 
día 15 de junio .próxim o .y  que la 
a pertura de pliegos .tendrá lu^ar el 
día 20 del m ism o m es, a las once 
horas, en la A dm in istración ^ P rin ci- 
pal de C u en ca . ,

•Madrid, 25 dé m ayo de 1945.— JE1 
Drector. gen eral, L . R o d r íg u e z .'

 ̂ - .
-• á Modélo de proposición .

D on F . de T .,  natural de  ^ v e 
cino ég  se ob liga  a desem peñar

Ta.:cohducción d ia d a  d e l correo d e  ...•••
a   ......  y v iceversa, por el precicpde ...
(en letra) pesetas . . . . . .  (en letra) cén
tim os, con '‘arreglo  a las condiciones 
del pliego aprobado por el G obierno. 
Y  para seguridad de esta proposición, 
acom paño a ella  por separado ia  carta  
de p ago que acredita  haber deposita
do  en ........ la  fianza de 1.200 pesetas.

, f ' (Fecha y  f ir m í  del in teresado’.)

,897-A. c :  ' J T - .  ■

Anunciando subasta de contrata  para 
la conducción del correo en automó- 
vil entre las Oficinas del R a m o  de 
Medina de Pomar y su estación  
férrea.  

’ D ebiendo procederse a la celebra
ción de subasta para con tratar la con
ducción del corred en autbm óvil entre 
las O ficin as del R am o de M edina de 
Pom ar v su estación férrea, en el tipo 
de dos mil ochocientas pesetas anuales ' 
y con arreglo a las dem ás condiciones 
del pl ego correspondiente,'-se advierte 
al público que el referido^ pliego se 
hallará de ma'nifiesto en la P rincipal 
de B urgos y E stafeta  de M edina de 
Pom ar hasta el día 25 de jun io pró
xim o y que la apertura de pliegos 
tendrá lug^r el día 30 del m ism o 
m es, a 'las once horas, en la A dm i
nistración Principa^ de .Burgos.

M adrid, -24 de m ayó de 1945.— E l 
D irector gen eral, L . R odríguez.

Modelo de proposición

Don F . de T .,  natural 7de ........   ve
cino’ de ........ , s e ‘ ob liga  á desempernar-*
la conducción diaria del correo d e .......
á  ........ v viceversa,- poi{ el precio de ...
(en le tra ! pesetas (en letra) cén
tim os, con arreglo a las Condiciones 
del pliego aprobado* por el G obierno. 
Y  para seguridad de esta proposición, 
acom paño a ella por separado la c a rta  
de pago que acredita haber deposita

d o  e n '   la fianza de 560 pesetas.

(Fecha y 'f ir m a  del interesado.)*
' S96-Á. C .

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo en auto
móvil  entre las Oficinas de l  Ramo 
de Cuenca y su estación férrea.

D ebiendo proceders^ a la celebra
ción d e 'su b asta  para  con tratar 1á con
ducción del correo en autom óvil entre 
las. O ficin as del ,R a m o  de C uen ca y  
su estación férrea, *en el tipo de ocho 
m il trescientas noventa y cinco pese- 
ta£ anuales y con arreglo  a la s dem á^  
condiciones del pliego correspondien
te, se advierte  al público qu e el refe
rido p liego ‘se h a llárá  de m an ifiesto  en  
la A dm inistración  P rincipal de C o 
rreos de C u en ca  h a sta  .el día 2 d e  "fu- 
lio próxim o y. qu e la  apertura  de 
pliegos tendrá lu gar el día 7 del jn is-  
m o m es, .a las p n ce  horas, en la  Ad-,. 
m inistración  P rincipal de C uen ca. .

¡Madrid,, 25* de m ayo  de 19^5.—É l  
D irector gen eral, L . 'R o d rígu ez.

Modelo de proposición

_£)on F . de T .,  naturah de ........   Ve-
cirio de  ........, se o b liga  a  desem peña^,
la conducción diaria del correo de ..<•**
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a  ...... • . y viceyersa, por el precio de 
(en letra) pesetas ...... (en letra) cén
timos, con arreglo a fas condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
¡Y* para seguridad de esta proposición, 
acompañó a ella por separado la carta 
de pago que acredita haber deposita
do en .......  la fianza de 1.679 pesetais.

(Fecha y firma del- interesado.)
898-A. C.

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo en automóvil

 entre las Oficinas del Ramo 
de Villanueva de la Concepción y 
Antequera.

Debiendo procederse a  la celebr^- 
_ ción de subasta para contVatar la con

ducción del correo en automóvil' éntre 
las. oficinas del Ramo de Villanue- 
va de la Concepción* y Antequera, en 
el tipo de dos mil cuatrocientas pese
tas anuales y con. arreglo a las demás 

.condiciones del pliego corre&pondicn- 
' te, se .advierte al público que el refe
rido pliego se hallará de manifiesto en 
la  Principal de Málaga y Estafeta de 

• Antequera tiasta el día 21 dfe junio 
próximo y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 26 del mismo mes, 
a las once horas, en la Administración 
Principar de M álaga.

Madrid, 25 .de mayo^ de 1945.—El 
Director general, L . Rodríguez.

Modelo de proposición
Don, F . de T.,-natural de ....... ,» ve

cino de  se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de  .....
a ...... y viceversa, por el preció de ...
(en letra) pesetas .•...... (en letra) cén
timos, con arreglo . a (as condiciones 

> del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y  para seguridad de, esta proposición, 
acompaño a ella por separado la carta 
de pago que acredita haber deposita
da en •.......  la fianza de 480 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S99-A. C .

 M IN IS T E R IO  DE H AC IEN D A  

Dirección General de Seguros
Aviso oficial referente a la extinción 

del Ig ualatorio Funerario denomi
nado  «La Paz».
De acuerdo con lo preceptuado en 

el artículo .123 del vigente Reglamen
to de Seguros, se hace saber al pú
blico en general y a los asegurados 
en particular que el Igualatorio Fu
nerario denominado «La Paz», cuya 
oficina liquidadora se encuentra es
tablecida en Pontevedra, calle de San 
Telmo, número 1, i.°, intenta extin
guirse al tener cumplidos todos sus 
compromisos con Jos asegurados, pu-

'

diendo aquellos que deseen oponerse 
a dicha extinción, por considerarse 
perjudicados, dirigirse a esta Direc
ción General de Seguros dentro del 
plazo de dos meses, para exponer 
cuanto extimen pertinerite a sus de
rechos.

Madrid, 28 de mayo fie  1945.—El 
Director general, J .  Ruiz. #

Aviso oficial referente a la liquidación 
de la Compañía francesa de Segu
ros «L a  Fonciere» (Incendios).
Habiéndose padecido error en . el 

anuncio de liquidación de «La Fon
ciere», se advierte al publico en ge
neral y a los asegurados en particular 
que en el piafo de dos meses fijado 
por el artículo 123 del Reglamento de 
2 de febrero de- 1912, par,a que. los 
perjudicados puedan oponerse a la ex
tinción de la Sociedad, se refiere a 
la Compañía francesa de Seguros «La 
Fonciere» (Incendios), con domicilio 
legal en esta capital, avenida de José 
Antonio, 56.

Madrid, 28 de mayo de 1945.—El 
Director generhl, J .  Ruiz.

M IN IS T E R IO  
DE IN D U ST R IA  Y  CO M ERCIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia de  diversos 
fabricantes de conservas que solici
tan la admisión t emporal de hoja
lata para fabricación de envases.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 7.0 del 'Reglamento para 
la aplicación de la jLey de Admisiones 
Temporales de. 14 de abril de 1888, 
aprobado por Decreto-Ley de 16 de 
agosto de 1930, teniendo en Guenta lo 
establecido en la Orden de este Mi
nisterio de 9 de noviembre de 1939, y 
a los efectos de las alegaciones que 
puedan formular dentro del plazo de 
diez días quienes se estimen afecta
dos por las concesiones, se publica el 
siguiente resumen -de las instancias 
presentadas por los fabricantes de 
conservas que se expresan para .que 
,se les ^conceda la admisión temporal 
de hojalata, en blanco, sin obrar, par 
ra (a fabricación de ^envases destina
dos a la  exportación de los productos 
de sus respectivas industrias : 

Solicitante: D. José Martínez Her
nández. • • ' /

Residencia: Beniaján (MuPcia). 
Emplazamiento de la ' fábrica de 

conservas: Beniaján (Murcia).
Locales donde ha de efectuarle 1a 

transformación de, Ja* hojalata en en
vases : «Et Aluminio». S. A., sita en 
la ralle de la / Princesa, . sin número, 
de Murcia.

Mercancía a exportar: Conservas 
vegetáles.

Aduana importadora : . Cartagená 
(Murcia).

Aduanas exportadoras : Cartagena, 
Alicante, Irún y Port-Bou.

Solicitante: Productos Químicos y 
Alimenticios, S. IL. ‘

Residencia : Sanlúcar la Mayor (Se
villa). , ■

Emplazamiento de la fabrica 'de 
conservad : Sanlúcar la Mayor (Se
villa).

Locales donde ha de efectuarse la 
transformación de la hojalata en en
vases : En la propia fábrica del soli
citante.

Mercancía a exportar: Conservas 
vegetales. ' *

Aduana importadora: Sevilla. 
Aduana exportadora : Sevilla.

Solicitante: Celestino Trigo, S. A. 
Residencia : Valencia.
Emplazamiento de la* fábrica, de 

conservas : Guadasuar (Valencia), ca
lle de Colón, húmeros 87 y 89* y en 
Puig (Valencia), calle del Beato Jo- 
fre, número 19.

Locales d ond e 'ha 'd e  efectuarse la 
transformación de la hojalata en en
vases : En las propias- fábricas del so
licitante. ' #

Mercancía a exportar: Conservas 
vegetales. •’

Aduana irhportadora: Valepcia. 
Aduanas exportadoras: Valencia, 

Sevilla, Cartagena, Alicante, Caste
llón, Tárragpna, Barcelona, .Port-Bou, 
Irún, Bilbao y Vfgo.

Solicitante :. Don, Julio Fuentecilla . 
López.

pesi/dencia : Laredo (Santander). 
Emplazamiento de la fábrica de 

conservas : Zamanillo,. núm. 9, Lare
do (Santander).

Locales donde ha de efectuarse la 
transformación de la hojalata en en
vases : Societé Genérale des Cirages 
Francais, de Santander, y en Barre- 
nechea, Gbiri y Compañía, d e ‘Bilbao.
. Mercancía a exportar : Conservas de 

pescado: / . * "
Aduana importadora: Bilbao. 
Aduanas exportadoras: Santander 

y Bilbao. ,

Solicitante : Cántabro Mediterránea, 
Sociedad Anónima.

Residencia: Calle de Baidért, núme
ro 14 (Valencia). '
. Emplazamiento de la fábrica de 

conservas : Calle Callejones, 86, Má
laga. • *

•Localés .donde ha de efectuarse la 
transformación, de la 'ho jalata en en- 
vacps ; En D. A Lnoeira calle Oón- 
gora, núm. 2 (M álag a)M eta lg ráfica
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M ala gu eñ a ,  S. A.,  c a l le -C alvo ,  h u m e
ro 4 ( M á la g a ) ;  En vases  Metálicos de 
M anuel Faubel,  C a m in o  de Aigirós, 
n um ero 5 (V alen cia);  en la C asa  G. 
de Andreis-M etalgraf  Española, S. A/t 
de Badalona (Barcelona) y en la pro
pia fábrica de M álaga , C allejones,  86.

M ercancía  a exportar : Conservas-dé 
pescado. *

Aduana importadora : C ád iz .  
A duanas -exp ortad oras: C ád iz  y

M ála ga .

Solicitante : C on serva s  Ortiz,  S. L.
. Residencia  : O ndárroa (Vizcaya). 

Em plazam ien to  de la fábrica de 
^conservas : S an  Ignacio , 17, Ondárroa 

(Vizcaya). *
Lócales  donde ha de efectuarse la 

transformación de la hojalata  en en
vases : En Ha propia fábrica del soli
citante, en los T alleres  iMetalgráficos 
dé Ricardo S. Rochalt ,  S. A'., de Bij- 
bao ; ’ en la Sociedac Generale  de Ci- 
rages Francais,  de Santander.

M ercancía a exportar : Con servas de 
pescado.

Aduana ipiportadora : Bilbao,
• A duanas exportadoras : B i l b a o ' ,  
lrún y Gijón.

S o l ic i ta n t e : Coriservas T a b o a d a ,
S. R, C .

R e sid en cia :  Logroño. \ 
Em p lazam ien to  d ¿  la fábrica de  

conservas : Avenida * del C lub D ep or
tivo, sin número, de Logroño. \- 

Locales 'donde- ha de efectuarse  la 
transformación de la . hojáilata. en en- 

/vascs : En la propia fábrica  del soli
citante1.

M ercancía  a e x p o r t a r : C o n serva s  
vegetales. f 

A du an a  importadora : Bilbao. , 7
Adrianas exportadoras : jVilbao, P a 

sajes,  lrún,. .  Barcelona, T a r ra g o n a ,  
V alenc ia  y Cádiz.

Solicitante : D on - Santiago, .M artínez 
Sánchez. •■ ■■, . :

Residencia  t Arlf'arQ (Logroño)^ 
E m p lazam ien to  de Ia fábrica de 

conservas : -Carretera  de Z a ra goza ,  sin. 
n.úmero, Al faro\ (.l^gro-póJ;,.

Locales  donde fea - d^:, efe<¿q,ar)5e la 
transformación de 'la ho ja la ta ¿e n ,  en
v a s e s : .  En la propia fábrica del soli
citante.

M ercancía a exportar : .Conservas 
vegetales. • : |

A duana importadora : 'Bilbac^. , •
• A du an a  exportadora  : Bilbao.

S o lic ita n te :  D on  T elesforo H erp ári- , 
dez.M áftfriez.   ̂ 1

R esidencia  : A lfaro  ( L o g r o ñ o ) '> ;-"T• 
Emplaizamien.to de la fábrica  ̂  de 

conservas : C alle  Castejón, sin núm e- 
'.ro, de Alfaro  (Logroño),.

Locales donde ha de efectuarser la 
transformación de la hojalata  en en
vases : En la propia fábrica deil soli
citante.
< M ercancía  a exportar : Con servas 

vegetales. ;
-. A d yap a  im p o rta do ra :  B ilba o . .  

Aduana exportadora Bilbao.

^Solicitante : G ald ám e z  y 'Hernán
dez,, S. L.

Residencia-: A lfaro (Logroño). 
Em p lazam ien to  de la fábrica de

co n se rv a s :  Carretera  de G rávalos ,  sin 
múmcro,, de Alfaro (Logroño).

Locales donde h'a de efectuarse la 
transformación de la 'hojalata en en
vases : En la propia  fábrica del soli
citante.- ' ' ,

M ercancía  a e x p o r ta r :  C on serva s  
vegetales.

Aduana im portadora : Bilbao.. 
A du an a  e x p o rta d o ra :  Bilbao.

Solicitante :# D on  En rique  J. M o r e 
no T uto ,

R e s i d e n c i a : . A lfaro (Logroño),.  . 
E m plazam iento  de la fábripa de

coriservas : C a l l e  Muro Alto,, n ú m e 
ro 14, de Alfaro (iLo'groño).

Locales  donde ha de e fq jtu a rs é  la 
transformación de la hojalata  en en 
vases : En la propia fá b r i c a ' del soli
citante.

Mercancía a e x p o r t a r : Conservas 
vegetales.

• Aduana im p o rta do ra :  Bilbao. r 
, Aduana exportadora : Bilbao.

Solicitante  : Don C r e s c e n d o  Gsto- 
laza Tellería .  *

Residencia  : Be/meo (Vizcaya).  , . 
E m plazam iento  de la fábrica, de 

con se rv as :  Reina-Zubi,  núm, 2, de  
Bermeo (Vizcaya).

j  Locales  donde fea de efectuarse la 
transformación de  la ho ja la ta  en en 
vases : R icardo S. FÍochelt, de Bilbao.

M ercan cía  ¿ e xp o rta r  : C o n s erv a n  de 
pescado. -
• A d u a n a  im p o rta do ra :  Bilbao.'. '
' A du an as e x p o r ta d o r a s : B i lb a o  e
.lrún. :• .

' •'' 'Solicitante : . Señ ora  viudsf ;Hb: Rfi- 
món Veila, . ’ 7

Residencia : L o d o sá  (Navarra). 
E m p lazam ien to  de la fábrica de 

c o n se rv a s :  Avenida deí General Mola, 
número q6, Lodbsa .(Navarra).

Locales donde ha ;d? efectuarse la 
transformación de  la ho jalata  en en- 
v ^ s e s : En la propia fábrica del so- 
Tjcifárite. V " ' - •
^ • M é r c a n c ía  a e xp o rtar  íTCóh^érVa-s; 
véndales. : I

Aduana importadora : Bilbao'.' '  1 
Adújanas^ exportadoras ? Bilbao. B ar

celona. £ a n fra n c .  Po rt-B o u  e lrún.

S o l ic i ta n t e : Don Subero Barco;
. R e s i d e n c i a - C a l a h o r r a  (Logroño), 

Em p lazam ien to  d í  la ¡fábrica de  
conservas : Concepción, sin n úm ero,  
de .C alahorra  (Logroño). ,

Locales  donde ha. de efectuarse la  
t ran sform ació n-;de..Nla:fhojalata  en en
vases..:, T£n la propia fábrica del soli
citante o' en Jos talleres de envases 
Metálicos. Riojanos More.no, S. L . ,  de 
C ala h orra  (Logroño)..

M ercancía  a e x p o r t a r : C on serva s  
vegetales.

Aduana im portadora : Bilbao. 
A duanas e x p o rta d o ra s : Bilbao, Bar

celona e  lrún.

Solicitante : Con servas D íaz,  S.  I L  
Residencia  : C a la h o rra  (Logroño).- '  
Emplalzamiento dé  la fábrica  de 

conservas *, C a l l e  Nueva, n ú m . . 2 3 , , de 
C ala h orra  (Logroño).  : f ■

L o c a le s  donde ha de efectuarse la  
transformación -de la hojalata  en en
vares : -En la propia fábrica. d£l soli
citante.

M ercancía a e x p o r t a r : C o n s e r v a s  
V e g e ta le s . • . •

A duana importadora : Bilbao. ‘
. A duanas e x p o r t .adoras : Bilbao, 
lrún. V alencia,  Barcelona, Pasa jes,  
S ev i l la  y C an fra n c .

Todos-los ' solicitantes hacen coñstar 
qu e  respecto a la proporción de m er
mas v desnerdreios, plazo de' reexpor
tación y demás^rQquisitos se someten 
a las condiciofnesc establecidas para  
concesiones análogas .

'Madrid^ 22 de m avo  de 1945-— E l 
Director general de C om ercio  v Polí
tica -A rancelaria , . Eduardo Junco.

Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección T écnica)

Circular num eró  521 por la que se 
anula parcialm ente la núm ero  462, 
so b r e  precios de leche condensada.

 F U N D A M E N T O  
 , Habiéndose  autorizado por Orden

dpdá^Presidencia  d>el Gobierno, de 22 
d e s m a y o  del corriente año ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
23), nuevo precio sobre vagón destino 
para  la leche condensada, es preciso 
señalar el de a lm acenis ta  a detall is
ta y el de venta  a l ‘público, que serán, 
los siguientes :

P R E C I O S  D E  M A Y O R I S T A  Y  D E 
T A L L I S T A

BÓTE
u» , < % ,. x . • —

v ' 0 "• T  * Peseta*
( l •• • j m .

Precio .d e  m ayor a detall 5,7a
Precio de venta  al publico 4,09
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E l primero hará las veces de «Pre
cio oficial» y el segundo no podrá ser 
aum entado por ningún concepto. Am 
bos llevan incluido el impuesto do 
Usos y Consumos y los arbitrios m u
nicipales de destino correrán a cargo 
de las Cajas, de Com pensación.

O B L IG A C IO N  D E  P R E S E N T A R  
L IQ U ID A C IO N E S  D E  P R E C IO  
 E F E C T IV O

Los alm acenistas, partiendo del pre
cio sobre vagón o muelle destino del 
bote de leche y haciendo figurar un 
beneficio comercial" de 0 ,12  pesetas por 
diqfta unidad, presentarán obligatoria
mente en todos los casos y para todas 
las partidas que rec ib an ,' liquidacipr 
nes de/ «Precio Efectivo», con arreglo 
a' .lo dispuesto en. la CircfelaV núme
ro 5 1 1  (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de, 22 de marzo de 1545)- 

 En  e lla s -se  harán constar, adenrásfc 
los gastos reales del transporte desde 
sob're vagón destino hasta almacén del 
m ayorista, que serán nulos cuando 
aquél es'té situado en ef mismo térm i
no m unicipal cjue la estación, ferro
viaria.

' M adrid, 25 de m ayo de 1945.— El 
Com isario general, R ufino Beltrán.

P a ra  superior conocimiento : Excelen
tísim o señor M inistro de Industria 
y  Com ercio.

P ara  conocim iento: lim os. Sres. F is
cal superior de T a sa s  y Com isarios 
de Recursos.

P a r a  cumplimiento : Excelentísim os 
señores Gobernadores civiles, Je fes 
provinciales de Abastecim ientos y 
Transportes.

(Sección Precios y Mercados) 

C ircular núm ero  522 por la que se 
rectifica el artículo décim o de la  
Circular núm ero  5 13  ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm e
ro 98, de 8 de abril de 1945), que 
qu eda  redactado como se indica.

 L a s  algarrobas se destinarán al 
consum o hum ana en form a de , lej- 
gum bres m ond ad as,. a cuyo efecto se 
establece un rendim iento obligatorio 
pará el monda je del .55 por 100, con
siderándose restó de lim pia el 37 por 
100, que quedará intervenido en fá 
brica para su destino a la/alim enta
ción del ganado, y el ,8 po* 100 re a 
tante como m erm a y residuos sin 
valor.

F ijado  el’ ’ precio de las legum bres 
m ondadas, por o^cio-circular número 
126.445 de 9-11-44, en 2 ,10  p e se ta s  
k ilogram o’ neto en fábrica, sin enva
se, es preciso señalar el correspon
diente a este 37 por 10 0 .d e  restos 

linlpia que queda fijado en 1,09

pesetas kilogram o neto en fábrica, 
sin envase.

M adrid, 25 de mayo de 1945.—El 
Com isario general, R u fino  Beltrán.

 Para superior conocimiento/: Excelen
tísim os Sres. M inistros de Indus
tria y Com ercio y de A gricultura. 

Para conocimiento : lim os. Sres/ F is 
cal Superior* de T a sa s  y C om isa
rios de R ecursos.

P ara  cu m plim ien to : Excelentísim os
señores Gobernadores civiles, Je fe s  
Provinciales de Abastecim ientos y 
T ran spo rtes. 

C ircular núm ero  523 por la que se 
an u la  la  núm ero  479 y cualquiera  
otra disposición que se oponga , fi
jando los precios de las patatas.

H abiéndose fijado los precios de 
patata, en cam po, por Orden del Mi
nisterio de A gricu ltura de 7 de abril 
de este  año (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  púm . 45)," para la 
cam paña 1945-46, se hace precisa la 
fijación, por esta C om isaría  (leñe- 
ral* de los, de' exportación de cada 
provincia V ib re  vagón o ' bo~do, v 
en su con secuencia, se dispone sean 
los s igu ien tes:

V alencia, A licante y M urcia . . . . . . . . .  0,95 ptas. kg.^ sobre vagón. 
(D urante toda la cam paña.)  ̂ •

G ranada y M álaga ...^.........................   0 ,9122 n » sobre vagóp o boráo
(D urante toda la  cam paña.)

B aleares (tem prana)  .............. v .......  0,841 » - » sobre vagón.
» »    0,936 » » sobre bordo.
» » * (a lm acen ista)... xii336  » » a l a  salida, p a r a la s

4 . con servad as'en  cám aras frigo
ríficas.

A lm ería (extratemprana*)  ...... ...........  0,9766 ptas. kg sobre vagón.
» \    L025 » » sobre bordo.

Córddba (extratem prana) ....................   ' 0,9725 » » sobre vagón..
B arcelon a (extratem prana) ............... 1,00  » » sobre v  a g ó n o

 bordo. , ”
T arra g o n a  (extratem prana) ......... . 0,995 ' M }> sobre v a g ó n  o

 bordo.

Todos los precios señalados ante
riorm ente se entiende que son para  
m ercancía a. granel y sin envase.

Cuando se hayan de en v a sa r en 
origen, con sacos del d estinatario , se 
podrá cobrar por en vasad o  0,005 pe
setas en k ilogram o (50. pesetas por 
Vagón).

. Si los en vases fuesen de propiedad 
del alm acen ista  recojector y fuese la 
m ercancía envasad^ en los m ism os 
sacos hasta  destino, podrá cobrarse 
0,0*2 ptas en k ilogram o  (120 "pese
tas por vag ó n ).

Cuando la  m ercancía v ia je  a gra-' 
neil y se efectúe el envasando en la  
estación de <íestíno, a efectos de su 
distribución a los d eta llistas , el al
m acenista de destino que h aya  efec
tuado tai operación podrá c a rg a r pe
setas 0,005 ’P or kilogram o.

L a s  provincias q ue  hayan  .d e  con
sum ir p atatas de otra provincia, ele
varán a  esta  C o m isaría  G eneral la  
correspondiente propuesta de pfecio 
oficial, partiendo del precio fijado, 
sobre vagón o bordo, p^ra la  provin
cia exp ortad o ra. 

L a s  proyimciasL que hayan de con
sum ir p a ta ta s  de su  propia produc
ción, elevarán  iguálm erite, a esta C o
m isa r ía -G e n e ra l, propuesta de pre
cio .o fic ia !*consign and o com o precio 
basé  e l/fijad o , para  m ercancía en el: 
cam po, por la  Ordeh del M inisterio 
de A gricu ltura de 7 de abril tle 1045 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 

D O  núm. 45), y  a continuación lo s  
g a sto s , que se calcule han de orig i
narse h asta  situar las. p atatas sobre 
alm acén (éstos gasto s no sobre pása- 
rá n , en modo alguno, de 0,0825 pese
tas por los conceptos s ig u ie n te s : en
vasad o  y cosido en el c a m p o ; ca rg a  
en el cam po h asta  m edio de locom o
ción ; d escarg a  en estación -  carga  - 
sobre v a g ó n ; d esgaste  de envase, 
considerada su utilización desde cam 
po a estación ; m erm as (3 por 100 
sobre pfecio de cam po) y beneficio 
com ercial del a lm acen ista de origen 
(2 por 100 sobre el precio de cam 
po), m ás los gastos de transportes • 
desde cam po hasta almacén," que se 
Calcularán por la Ju n ta  de Precios.

S i la  provincia que, hubiese de e le
v a r , propuesta de precio oficial tuvie
se fijado precio sobre vagón., para e x 
portación,' podrá con signar éste, co
mo precio base.

M adrid, 25 de m ayo de 1045.— E l 
C om isario  general, R ufino Bel Irán. 
P a ra  superior con ocim iento : Exce-- 

lentísim os señores M inistros de In 
d ustria  y Com ercio y dé la G ober
nación. 

P a ra  conocim iento : lim o. Sr. F isca l 
Su p erio r de /T asas y C om isarios 
de. R ecursos.

’Para  ' con ocim rento v cum pli miento : 
•Excm os. S fe s . Gobernadores C iv i
les. Tefes d é  lo s  Servicios Provin
ciales de A bastecim ientos y T ra n s
portes.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
 DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

Anunciando convocatoria para provisión en propiedad, por concurso de méritos y restringido, de las plazas va
cantes de Inspector Municipal Veterinario de las provincias de Alicante y Cáceres. 

Con sujeción a la Orden de 15' de enero dt 1942. se anuncian para su pr.pvi>ion ¿p propiedad, por concurso de 
méritos y restringido,'las plazas, vacantes de Inspector Municipal Véterina rio de las provincias de Alicante y . 
Cáceres que a oontinuación se relacionan, ’ ^

Capitalidad 

d e l  p a r t i d o

 Pueblos 

 que lo constituyen
Denominación

Por sueldo

Pesetas

por reconoci
miento 

de cerdos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

PR O VIN CIA  DE ALICA N TE

A PR O VEER PO R C A B A LL E R O S M U TILADOS

Onfiara ................. ; Oridara y Mii-aflor ......................... ! Mancoipunado.. ; \ .225 * ' ~  J1 .2.225

A PR O VEER POR O F IC IA L E S  EX C O M B A T IE N T E S

S. Vicente del Ras- 
Peig .................... .

9

\
San Vicente del Raspeig ................ | Unico ................ 1 ' 2.500 1 - 1 ' 2.500

A PROVEER PO R RES TO  DE EX CO M BA TIEN TES

Jalón .............. ........1. 1 Jalón, Lliber y Alcalali ..... ......... | Mancomunado.. \ 2.¿00 1 617 11 3-.T I 7

Plazas que se anuncian en segunda. convocatoria a turno líbre, de acuerdo con lo que dispone la Orden de 30 de
abril de 1941, y a las que. podrán concurrir hasta sancionados

Onil ............................
C atral ........................
Muchamiel ...............
Canípello .............. .
Ago^t ........... ,............
Bañeres .....................
Benim antell .......

L a  Nucia ................
Caljpe j .........................
C a ste lf dé Castells.

Beniarrés .................
■ Benilloba .................

G ata de Gorgps ...
Teulada ......................
Albatera .................*.
Cox ....................... ......

'  r G uardam ar del Se
gura ........................

D aya Nueva ............

Sarita Pola ..............
ibi .....................
L a  Romana ............•
Hondón de las Nie

ves- ...

M entorte del Cid
Redován .......’ . ........• •
B igastro ...................

* V aíl. dé .Gallinera ...

Onil ....... .................................. .
C atral ................... J.................... .
Muchamiel .*........................... .'--------
Cam pello y A guas de Busot ........
Agost .....................................................

( B a ñ er es* *. ✓....... . . . . . . . .......'..............
Benim antell, Benifate, Beniardá,

! Guadalest y Confride ...............
• L a  Nucia, Polop y Alfaz del Pi. ...
!Calpe ................. ........... ............. r...........
CastelJ de C astells, Fáclieca, Fa- 

morca, Custrotondeta, Tollos y
• Balones . . ...........................................
•Beniarrés ,y Lorcha y G ayanes '... 
Benilloba, G orga, Benimasot, Be- 

nasáu, Alcolecha, Millena, Pen-
ág.uila y iBenifallim ..............

G ata de *Gorgos ................................
Teulada ............................................ —
AlL’atera ..i .............. ...........................*
C ox y G ranja d e  Rocamora ...........

Guarda,mar del Segura ...................
"Daya Nueva, D aya V ieja, "Puebla 

de Rocamora y San Fulgencio
Santa Pola ................'••<.........................
Ibi y Tibi .................. .. .̂....................
L a  Romana .................... .*...................

Hondón de las Nieves y Hondón
de, los Frailes .............................. '

Monforte del Cid ..r...*...................
Redován y Bénferrí .........................
B igastro y Jacarilla .................. .....
V alí de G allinera, Valí de EFo' y 

[Valísde Alcalá . . w »*»,«*»»¿

Unico............. .\..
Unico ................
Unico ................
M ancom unado.,

JUnico ................
Unico ................

M incom  u»ado.. 
M ancomunado..
U níco ................

*

M ancom unado..
M ancom unad...

Mancomunado..
Unico .............. .
Unico ................
Unico .......... .
Mancomunado..

y n ic o  ................

' Klancom unadc..
Unico ................
M ancomunado.. 
Unico .../..........

M a acom unado..
Unico .............. .
M ancom unado..
M ancom unado..

Maneoqriunaxióí.

2.560
2.500 
2. >00
3-3-5
2I000
2.000

2.500
2-999,95
2.000

2.000
2.500

3.000 .
2.500 -
2.500
2.500
2.500

\
2.500

i.OCX)’
2.500
3-405
2.000 .

2.500
2.500
2.500 
2.74O

"

190

965

22

100

625

I I I

k 107
200

. AIS
794

tr--

2.500 -
2.500
2.500 

, 3 -5 i5
7 .0 0 0
2.000

2.50Ó
3-965
2.000

2.000
2.522

N 3.OOO 
2.600 

,2.500
2.500 
3 125

2.500

2.111
2.500 
3-5 I5  
2.200

2.500
2.500 
2.615 
'3-534

2.500
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Capitalidad 
d e l  p a r t i d o

Pueblos 
que lo constituyen

Denominación
Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento 

de cerdos
Pesetas

TOTAL

Pesetas

O 'ba rmi iitririTrinriT

f . ' • ' 
Benidorm ................
Sax ......................... .
Benejama .................

Biar .......... j ..... ........

-Qr-ba, - M±irla -'Benic-hembla, Par- 
cent, Rafol, Sagra, Tormos, 
Valí de Laguart, Benidoleig y
Benim eli'........................................

Benidorm y Fine-str-at ..............
Sax y Salinas ............... ................
Benejama1, Cañada y ' Campo de

Mirra ...................................... .
Biar ..................................................

Mancomunado.'.
Mancomunado..
Mancomunado..

Mancomunado.. 
Unico ......... .

■v T S 78 
3-&42 
3-329

3.061
2.300

1.086

571

188
235

4.964
3.842
3-9°°

3-249
2.735

PROVINCIA DE CACERES 

A PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS

La Cumbre
Pasaron ...................
Sierra de iFucntc.s,

Pasaron' y Torremenga ..............
Sierra'de .Fuentes y Santa Marta 

de Magasca .................................

■Unico ......... .
Mancomunado..

Mancomunado*.,

2 .OOO-
2.484-

2.96S

ivoSo
600

, i-34°

3.080
3.084

4.308

A PROVEER POR OFICLVLES EX COMB ATIENTES 1

.Casar de Palomero. 
Mata de Alcántara. 
Talarán ...4......... .

Casar de.Palomero y La Pesga ...
Mata de Alcántara y Villa del Rey
Talavám  .......................... '.................

*

•Mancomunado.
Mancomunado..
Unico ..............

2.816 
2.279 
2.500 .,

598
590
764

3-4H
2.869
3.264

A PROVEER POR REST<0  t>Ev EX COMBATIENTES' ' ií

Hervás .....................
Jálavera la Vieja ...

Holgüera ......

Hervás ......... ................... *.................
Tala vera la Vieja y Bohonal de

Ibor ................... i...................... .
Holgüera .... . ............. ... ...................

Unico ...............

Mancomunado.. 
Unico ............

2.500'

, 2.674 ■ 
2.000'

1.250

1.170
5°°

3-750

3-844
2.500.

A PROVEER PC) R <EX CAUTIVOS (

Hoyos ...............
¡Memb’río ......... ....v..
Tejada de Tict'ar ...

Hoyó.9 v ,:Peralds del Puerto ......
1 e mbr 10 i.. ._____.....;...............

Tejada de Tiétar y Arroyomolir 
nos de Ma Vera .....v...............

: Mancomunado.. 
Unico ...............

Mancomunada,.

3-b59 
2.000

2.126

6^o 
1.110

600

3.719 
3.110

2.726,

A PROVEER POR HUERFANAS, ETC..
t ..

•»

Descargamaría

Talayuela ........... .
Villamesía .......... .

Descárgamaría, Robledillo de Ga
ta v Cadalso ...............................

‘Talayuela .................... ........... ........ .
Villamesía y Abertura .......... .......

1
M ¿acomunado..
Unico ..... .........
Mancomunado..

\
2.067 
2.000 
2.548 <

720 
302- 

. 740

2.7S7
2.302
3.288

A PROVEER POR CONCURSO LIBRE

Monteherm<4so. ...... )
Cabezuela <Íel Vaílej

Torrequemada 
Casar, de Cáceres ... 1

Mantehenmaso y Morcillo ............
Cabezuela del .Valle ,y Navacon-

' cejo ... v ,. .........................................
Torrequomada y Torreorgaz ........
Casar ‘dey Cácere^ ............................ -1

Mancomunado..

Mancomunado.. 
Marcornupádo.. 
Unico .........v .

2753

3-75  ̂ . 
■3-57* / j 

■:3.00o, , 1

2.308

^I.OIO
.1.126 
I i 400 •

5 q6i

4.76S
4.697
4.400

Plazas que se anuncian en segunda c onvocatoria a turno Pbre, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
30 de abril de 1941, y a las que 'poá rán concurrir hasta sancionados <

* i
Al'Collarfn .................¡
Cabañas del Castillo,

Cañamero' ...............
Pasas del Castañar. I

Casas del Monte 

Casas de Millán- 

Casas d e1 .Miravete.

Alcollarín y Campo Lugar .........
Cabañas del Castillo y Robledo-

llanó ..... ................................... .
Cañamer0 .............................
Casas del Castañar, Barrado, Ca-,

breto y. Carguera, ..........
d e l M 6n j t e d o  lo -

''roc' jaFflfe-Í J:..r.; .a-v...• .....
a s n s de Millán, PedrosO de
Acín v Grímaldo ..........................

Casps.de Miravete, Ronjangondo, .

Mancomunado .

Mancomunado.. 
•Unico -..............

Mancomunado..

Mancomunado;.. :

Mancomunado..

’• •• *

2.246 

2.II4
2 . OCX)

: ' - 2.063. ;

■' • 2.661 '

906

740
Soo

..'■• -,’V
?54

750 .

V ' ‘ (

3.!52

■2.854
2 . SOO

4.125 - 

2.917 ' 

3-4»
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Capitalidad 

d e l  p a r t i d o
Pueblos 

q ue lo constituyen Denominación
 Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento 

de cerdos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Castañar de Ibor ...

Cuacos ........i....... .
Garciaz .......... ........
Htrguijuela ......... ...

Herrera de Alcán
tara, ......................

Pelvis de Monroy ...

Ñuño mor al .............

Palomero ..............;.
t •

Peraleda de San Ro
mán .......................

Piedras Albas ........
Pinofranqucado __
Piornal ............... :••••
• '.asenzuela ...... .
Portaje .....................
P u e r t o  de Santa 

Cruz .............

Ríolobos ........... .
Robíedillo de Tru- 

jlllo ................ ....

Serrejón .....i..... .
Víandar de la Vera 

♦
Val verde de la Vera 
El Torno ..................

Villamicl ............ '.....
Villar de Plasencia.

Higuera, de Altbalat, Campillo de 
Deleitosa y Valdecañas de Tajo 

Castañar de Ibor, Navalvillar de 
Ibor y iFresnedoso de Ibor ... 

Cuacos y Garganta la Olla ....
Garciaz ........................................ .
Herguijuela y¿ Conquista de la 

Sierra ...... ................................

Herrera de Alcántara y Cedillo ... 
Belvís de Monroy, Millanes,de la 

Mata, Mesas de Ibor y Vai-
dehuncar ............. ......... -............. :.

Nuñorfioral, Ladrillar y Casares
de las Hurdes- ............................

Pa-lomero, Marchagaz, Cerezo y 
Santa Cruz de Paniagua

Peraleda de San Román y Gar
bín ........................................... .......

Piedras Albas y Estorninos! .......
Pinofraiyjueado y Caminomorisco.
Piornal y Valdastillas ....................
Plasenzuela y Botija ........, ............
Portaje, Pescueza, Cachorrilla .....

Puerto de Santa Cruz y Santa 
Cruz de la Sierra ..........

Ríolobos ......... j ..... ...........................

Robíedillo de' Trujillo y Zarza de
Mon-tánchez ....................... *.......

' Serrejón, Toriil y Majadas .......í...
Viandar de lá Vera, Robíedillo 

de la Vera v Talavéruela ......
Valverde de la Vera ................. ....
E l Torno, Rebollar y Cabezabe-

llosa .......................................... .
Villamiel y Trevejo .....................
Villar dé -Plasencia «y Oliva de 

PJasencia ................... ........ ........ ...

Mancomunado..(
Mancomunado..

: Mancomunado.. 
Unico .......... .

Mancomunado..

iVIar.comunado..

Mancomunado..

Mancomunado,.

Mancomunado..

1 Mancomunado.. 
Mancomunado.. 
Mancomunado..' 
Mancomunado.. 
Mancomunado.. 
Mancomunado.. <

Mancomunado.. 
Unico .......... .

■ • '•
Mancomunado..
Mancomunado...

\
Mancomunado.. 
Unico .........

M anco m un ad 0.. 
Mane om u n ad 0..

Mancomunado..

a.660

3,056
3- « i
2.000

2.258

2.467

2*931
3*624

■2.1:8

2.0I18 
2.286 

. 3* i ; i 
2 .110 . 
2.181 
2.353

3*243
•M «9

3-778
2.220

2.156
2.000

3.080
2.000*

2.045

1.108

. I.OIQ 790 
80O

600

• 958

868.

I.I46

. 68O . ..

700 
480 
9ÓO 
600 
98O 

' 95°

668
52°

1 .600 
850

, ,■ 65*
500

1.030
556

774

3*768
4.066 

. 4-oxi
2.800

1 a.858 

3*425

3*799
4*770
2.858

2.718 
2.766* 
4.044 * 

- 2.710 
3-*6x 
3*3°3

.3.911
2.009

5-37*
3.070

2.812
2.500

4.110 ,
2.556

2.819

Las instancias para tonhar parte en 
los concursos se dirigirán en el plazo 
de* treinta días hábiles, a partir de la 
fecha de publicación del presente anun
cio, a ía Jefatura de Servicio provin
cial de Ganadería .de las provincias 
indicadas. * ,

Dichas instancias irán reintegradas 
con póliza del Estado de 1.50 pesetas 
v Sello de) Colegio de Huérfanos de 
Veterinarios de una peseta. ..

Por cada plaza que se solicite den
tro de la misma provincia, -se precL 
sará una instancia. Se acompañará 
4a instancia de'los siguientes documen
tos, qyfe ser^n válidos para todas las 
solicitudes, dentro de la misma, pro- 

. vínola :
Ficha de méritos.

. Original o copia de! resultado de la 
depuración, y, en su defecto, certifi

cado de adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional.

Título administrativo expedido por 
la Dirección,General de Ganadería, o 
certificado expedido por 3a Sección 
primera de esta Dirección General 
aóreditativo de pertenecer al Cuerpo 
de Inspectores Municipales Veterina
rios. , ‘

Certificado, expedido ppr el Ayun
tamiento en que últimamente ejercjó 
en propiedad el solicitante, acredita-: 
tivo de haber desempeñado aquella 
plaza durante Un año, como mínimo.

Los * que concurran a * los concdrsos 
restringidos acreditarán con documen
to oficial ser beneficiarios dé la Ley 
de 25 de agosto* de 1939. '

.Por cada vacante que'se solicite ^e 
abonarán en el Servicio provincial de 
Ganadería He las citadas provincias,

diez pesetas como derechp de con
curso.

Los Ayuntamientos interesados y las 
Jefaturas del Servicio provincial de 
Ganadería de dichas provincias se 
atendrán en la resolución de. tos con
cursos a lo dispuesto en los artículos 
tercero, cuarto, quinto, sexto, sépti
mo, ocfavo y noveno, de la expresada 
Orden ministerial’ de 15 de enero de 
1942, y en< la Orden ministerial do 
4 de diciembre de 1944, y caso do 
igualdad de puntos entre dos o más 
concursantes, sé resolverá a favor dei 
más antiguo en el Escalafón Gene
ral del Cuerdo de Inspectores Muni
cipales Veterinarios.

Madrid, *8 de mayo 3e 1944.—E! 
Jefe, de la Sección, Luis Ibáñez.-—• 
Visto bueno, el Di raptor genéralf 
P. D., Aureliano Quintero.,
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îí,
_

Té
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al

Si
er

o.
.» » » » » *» » »

So
to 

de
l 

B
ar

co
. 

» * »

F

1 » *

Tá
pl

a. » ' » » » » 
.

■ » 
•*

» » » » * » » m 
•

N
úm

er
o

de
or

de
n

2.
25

2 
• 

2.2
53

 
'

2.
25

4
2.

25
5

2.
25

6
2.

25
7

2.
25

8 
2JS

59 
 ̂

2.
26

0!
; 

2.2
61

 
’ 

2.2
62

;;
2.2

63
 

v«i

2.
26

4
2.2

65
 

V

2.
26

6
2.

26
7

2.
26

8
2.

26
9

2.
27

0
2.

27
1

2.
27

2 
2 

27
3

2.
27

4
2.

27
5

2.
27

6 
2 

277
 

*’
2.2

78
 

-
2.

27
9

2.
28

0 

2.
28

1 

2.
28

2

2.
28

3
2.

28
4

2.2
85

 
•

2.
28

6 
' 

2.
28

7
2.

28
8

2.2
89

 
.

2.
29

0
2.

29
1

2.
29

2
2.

29
3

2.
29

4



N ú m .  1 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  4 4 3 7

1.0
00

1.0
00

1.0
00

1.0
00

1.0
00

1.0
00 l.OG

O
1.0

00
1.0

00
1.0

00
2.0

00
•1.0

00
1.0

00
1.0

00
1.0

00
1.0

00
1.0

00
1.0

00
5.0

00
1.0

00 
1.0

00 
1.0

00 
1.0

00 
1.0

00 
1.0

00 
2.0

00
 

2.0
00

 
1.0

00 
1.0

00 
1.0

00 
1.0

00 
1.0

00 
1.0

00 
1.0

00
1.0

00
1.0

00 
1.0

00 
2.0

00
 

1.0
00 

2.0
00 

10.
000

 
1.0

00 
1.0

00 
1.0

00 
1.0

00 
1.0

00 
1.0

00 
1.0

00 
2.0

00 
2.0

00
 

1.0
00 

1.5
00 

2.0
00

 
1.0

00 
1.0

00

V1 
VW4 

AVU
M̂V

I, 
* ...

.....
...

Cas
a 

Fe
rná

nd
ez,

 P
c<l

io 
.....

.....
.

Fe
rna

nd
ez 

Go
nz

ále
z, 

L 
& u 

-
rea

mo
 

.....
...*..

....
 

.....
..

Ga
rcí

a 
Rie

go
, 

An
ton

io-
 .

..__
_

Gó
me

z 
Fe

rná
nd

ez,
 J

esú
s

• R
od

ríg
uez

 V
alc

árc
el,

 C
ast

or.
.. 

La
bor

da 
Qu

int
an 

Ad
rian

o 
... 

Na
va

mu
ei 

Ca
yón

 
Pe

dro
 

So
lór

zan
o 

del
 H

oyo
, 

Jo
aq

uín
. 

Ár
ah

ozu
be

ñas
 C

ald
eró

n, 
Fe

de


rico
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Arc

e 
Ga

rcí
a 

Ba
rro

so,
 í

'er
na

n
do 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ba
gom

a 
Zo

tt, 
Al

eja
nd

ro 
Ba

rce
na 

Ru
iz.

-F
ern

an
do

 
Ca

sta
ñer

a 
Ca

de!
 a, 

Te
odo

ro 
...

Cob
o 

Ma
zo

rra
, 

An
gel

 
.....

.....
.

Co
rra

l-G
óm

ez,
.H

on
ori

o 
.....

.....
.

Co
rra

l 
Gó

me
z, 

Vi
cto

rin
o

Cu
erd

o- 
Mi

gu
el,.

 A
ma

dor
 .

.....
..

Die
stro

 
Ga

rcí
a. 

Jo
aq

uín
Die

z 
Alo

nso
, J

esú
s 

.....
.....

..
Die

z 
Vi

lla
r, 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

..
Fe

rná
nd

ez 
Ag

uay
o. 

FeL
pe 

....
Ga

rcí
a 

Ag
udo

, 
Ru

per
to 

.....
....

Ga
rcí

a 
Cu

art
as.

'Ju
lia

 
.....

.....
.

Ga
rcí

a 
Ga

lbó
n. 

Es
teb

an
Ga

rcí
a 

Lóp
ez 

Fra
nci

sco
 

.....
..

Ga
rcí

a 
Ló

peZ
, 

Jos
é 

.....
.....

....
Ga

rcí
a 

Ma
-tie

nzo
, 

Vi
cto

ria
no

...
Ga

rci
a 

Or
uñ

a, 
Ern

est
o 

.....
.....

.
Ga

rcí
a 

Sa
mz

, 
Ag

ust
ín 

.....
.....

..
Gó

me
z 

Ce
bal

los
. 

Dio
nis

io 
....

Gó
me

z 
Ga

rcí
a, 

Ro
má

n 
*.

...
..

Go
nzá

lez
 

Ru
iz,

'V
ice

nte
 

, ..
.

. G
uer

ra 
Ru

iz, 
Isa

ac 
.....

.....
.....

.
He

rm
osa

 
Re

iga
da

s,'A
gu

stí
n..

. 
He

rrá
n 

Ar
au

na
ve

ña
. 

M
an

ue
l..

j 
Iri

záb
ai 

Gó
me

i 
Av

elin
o 

.....
..

Lan
za 

Ol
áiz

. 
Da

nie
l 

.....
.....

.....
.

La
nza

 
Or

uñ
a, 

Da
vid

 
.....

.....
.....

..
Jar

* 
Ru

iz 
Fer

nan
do

 
.....

....
.....

.
Ma

zo 
de 

la 
So

ta,
 A

ure
lio 

....
 

Ma
zor

ra 
Fe

má
nd

e#
 

Em
ilio

... 
Mi

ron
es 

Or
uñ

a. 
Be

nja
mí

n 
.’. 

Par
do 

Co
bo,

 F
ran

cis
co

Per
eda

 
Co

bo.
 J

esú
s 

....*
.....

.....
....

Pér
ez 

Ca
lde

rón
, 

Ep
ifa

nio
 

.....
..

Fila
 

So
lór

zan
o, 

Fra
nci

sco
 

....
Re

vu
elt

a, 
Víc

tor
 

.....
....

......
.....

....
Riv

a 
áai

nz
, J

esú
s 

de 
la 

.....
.....

.
Ro

drí
gu

ez 
Fe

rná
nd

ez,
 T

ori
bio

. 
Ru

iz 
M

ira
nd

a. 
Pab

lo 
.....

.....
....

• R
uiz

 
Riv

as,
 F

ern
and

o 
.....

.....
..

Sai
nz 

Ar
ce,

 F
abi

án 
.....

.....
.....

..
Sai

nz 
Fe

rná
nd

ez,
 V

ida
l 

.....
.....

..
San

 
Jua

n. 
Pa

lac
ios

, M
an

ue
l...

Li
mp

ias
.

> » » »
Me

rue
lo.

Mo
lle

do
.

Pe
na

go
s.

Pié
lag

os. » » w » » » » » » » » » » » » » »
. 

» » >> » » » » » » *

2.3
99

2.4
00

2.4
ÍI!

2.4
02

2.4
03

2.4
04

2.4
05

2.4
06

2.4
07

2.4
08

2.4
09

2.4
10

2.4
11 

2.4
32 

2;4
13

2.4
14

2.4
15

2.4
16

2.4
17

2.4
18

2.4
19

2.4
20

2.4
21

2.4
22

2.4
23

2.4
24 

2.4
25*

2.42
6 

*
2.4

27
2.42

8 
^

2.4
29

2.4
30

2.43
1 

•
2.4

32
2.4

33
2.4

34
2.4

35
2.4

36
2.4

37
2.4

38 
. 2

.43
9

2.4
40

2.4
41

2.4
42 

2 4
43 

2 4
44

2.4
45

2.4
46

< . 
2.44

7 
• 

244
8 

• 
.2:

449 2.4
50

2.4
51 

2,1
52

.

1.0
00

1.0
00

*1.
000 1.0
00

1.0
00

1.5
00

. 1
,00

0- 
1:0

00 
1.0

00 
1.0

00 
1.0

00 
1.0

00 
*1

.00
0 

1.0
00 

1.0
00#

 
1.0

00 
1.0

00 
1.0

00 
1.0

00
1.0

00
1.0

00
1.0

00
1.0

00 
1.0

00 
1.0

00 
1.0

00 
F.0

00 
*2.

000
 

1.0
00 

1.0
00 

1.0
00

 
1.0

00
1.5

00 
1.0

00 
1.0

00
2.5

00
1.0

00
1.0

00
2.0

00
1.0

00
1.0

00 1
1.0

00
 

1.00
0 

.
1.0

09 
1.0

00 
1.0

00 
"1.

090
 

l.O'
OO

 
1.0

00
• 1

.00
9 

1-0
90

1.0
09 

1.0
00 

1.0
00

Pel
áez

 
Ga

rci
a, 

Ra
mó

n 
.....

.....
Pér

ez 
Fe

rná
nd

ez
, 

Ign
aci

o 
....

 
•Pé

rez
 G

on
zál

ez,
 M

an
ue

l 
(M

a-
no

lín
) • 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Re

inz
 G

arc
ia,

 M
arc

ial
 .

.....
.....

.
Re

iriz
 

Ga
rd

a, 
Per

fec
to 

.....
...

Ro
drí

gu
ez 

Ca
mp

oa
mo

r, 
*Jo

sé.
,

Sán
che

z 
Ca 

nip
ón

, 
Jos

é 
.....

.....
..

Sa
nju

r jo
 

Ca
sta

ñe
ira

, 
Le

an
dro

Tre
lles

 
Mé

nd
ez,

 A
nto

nio
 

.....
..

Tr
ell

es 
Mé

nd
ez,

 R
ica

rdo
 

Vi
lla

mi
l 

Ga
rcí

a. 
Ma

nu
el

Alo
nso

 
Me

an
a, 

Fer
mí

n 
.....

.....
.

Al
va

rez
, * 

Ca
sim

iro
 

.....
.....

.....
....

.
Alv

are
z 

Ba
rro

, 
Ra

im
un

do
 

... 
Alv

aré
z 

Bu
zne

go
, 

La
ure

ano
 

...
. 

Alv
are

z 
Mo

ro,
 A

lfo
nso

 
.....

.....
..

Alv
are

z 
Pin

era
. 

Gu
me

rsi
nd

o..
 . 

Alv
are

z 
Tu

ero
, 

Flo
ren

tin
o. 

....
Ba

llín
 

He
via

, 
Be

nito
 

.....
....

Be
dri

ñan
a 

de 
la 

Ri
era

, 
Lu

cia


no 
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Bu

ane
go 

Va
ras

. 
Av

elin
o 

.....
...

Ca
ico

ya 
Pe

ón
, M

an
ue

l 
,...

.....
...

. C
ard

eli
 C

ard
eli

, 
Av

eli
no

 
Ca

rde
li 

"C
ard

eli
, .

'Fa
cun

do
 

... 
Ca

rril
es 

So
mo

nte
, 

Va
ler

ian
o..

Ca
rri

les
- S

uá^
rez

, E
mil

io 
.....

.....
.

Cas
o 

Tu
ero

, J
oaq

uín
 

.....
.....

.....
.

Ci
fue

nte
s 

Ca
so,

 I
gna

cio
 

... 
Co

sta
les

 
So

bre
s. 

Sa
his

tia
no

... 
Du

art
e 

Ca
rde

li, 
Ma

rce
lin

o. 
....

Fe
rná

nád
ez 

Ac
ebo

, 
Jua

n 
.....

..
Fe

rná
nd

ez 
Al

va
rez

, 
Se

raf
ín.

.. 
Fe

rná
nd

ez 
Lle

ra,
 E

nri
qu

e- 
....

Fe
rná

nd
ez 

Lle
ra,

 R
afa

el 
.....

..
Ga

rcí
a 

Go
nz

ále
z. 

Ign
aci

o 
....

Ga
rcí

a 
Ho

rta
l, 

Ma
nu

el 
.....

.....
Go

nzá
lez

 
Ca

so.
 J

osé
 

.....
.....

.....
.

Go
nzá

lez
 

Ci
fue

nte
s. 

Fa
cu

nd
o.

Go
nzá

lez
 

Ga
rcí

a. 
Jos

é 
.....

.....
..

Lo
zan

o 
Ca

rde
íi, 

Ma
rce

lin
o 

... 
Me

nén
dez

 
Pa

lac
ios

, 
Sil

ve
str

e. 
Me

nén
dez

 
Sa

ntu
rio

, 
Jos

é 
Ra


mó

n 
*..

.....
.....

....
.....

..
Mi

er^
s O

rdó
ñe

z, 
Er

ne
sto

 
Mi

lla
r- 

Fre
sno

 
Ino

cen
cio

Mo
nte

s 
Día

z, 
Lui

s 
.....

.....
.....

....
Mo

rís 
Pa

lac
ios

, S
ev

eri
no

Mo
rís 

Piñ
era

, 
Em

ilio
 

.....
.....

.....
Mo

rís 
Piñ

era
, 

Fe
rm

ín.
.....

...
Mo

rís 
Piñ

era
, S

eve
rin

o 
.....

.....
«•

Mo
rís 

Re
a, 

Alf
red

o 
.....

.....
.....

...
Mo

rís 
Re

a. 
Ra

mó
n 

.....
.....

.....
...

Mo
rís 

Sá
nc

he
z, 

Alf
red

o 
.....

....
Na

va 
L°

zca
na

o. 
M

an
ue

l 
Na

va 
Ri

era
, 

An
sel

mo

» » »
- m

» « » » » »
Vil

la 
vic

ios
a. 

» » » » » * » » » » » »
• 

» » » » » » » » » » » » * » 
.

»
4 

» » » »
m

» . 1

2.2
96

2.2
97

2.2
98

2.2
99

2.3
00

2.3
01

2.3
02

2.30
2 

*
2.3

04
2.3

05 
.2,3

06
*'2

.30
7

2.3
08

2.3
09

2.3
10 

’ 2.
311 2.3

12
2.3

13
2.3

14
2.3

15
- 

2.3
16

 
2.2

17
2.3

18
2.3

19
2.3

20
2.3

21
2.3

22
2.3

23
2.3

24
2.3

25
2.3

26 
. 2

.32
7

2.3
28

2.3
29

2.3
30 

2.3
31

' 
2.3

32
. 2.

333
 

2.3
^4

2.3
35

2.3
36

2.3
37

2.3
38

2.3
39

2.3
40

2.3
41 

>* 2
.34

2
2.3

43
2.3

44 
2 3

45
2.3

46
2.3

47
2.3

48 
23

49



P á g i n a  4 4 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 0  m a y o  1 9 4 5
N

um
er

o
de

pl
an

ta
s

1.0
06

1.
00

0
2.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
50

0 
1.

00
0  

2.
00

0  
2.

00
0 

1.
00

0  
1.

00
0  

1.
00

0 
1.

00
0 

2.
00

0 
1.

00
0

3.
00

0
1.

00
0 

1.
00

0 
1.

00
0 

1.
00

0 
1.0

00

1.
50

0 
20

.0
00

1.
00

0
1.

50
0

2.
50

0 
1.

00
0 

1.
00

0 
1.

00
0 

1.
00

0

1.
00

0
.1

.0
00

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0

15
.0

00
1.

00
0

2.
00

0

A
pe

lli
do

s 
y 

no
m

br
e

Ou
¡b

illa
s 

M
ar

tín
ez

, 
Be

ni
to

 
...

.
G

ar
cía

 
Co

s, 
Eu

ge
ni

o 
...

...
...

...
..

He
rr

er
a 

G
óm

ez
, 

W
ald

o 
...

...
..

Ig
les

ia
s 

D
ía

z, 
M

ar
ian

o 
...

...
...

.
M

ar
tín

ez
 

G
ut

ié
rr

ez
, 

A
ur

el
io

.. 
M

ar
tín

ez
 

V
ic

to
ri

an
o,

 
In

da
le


cio

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ru
iz 

H
oy

os
, 

Jo
sé 

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
ho

he
z 

G
ar

cí
a,

 
Le

on
ar

do
 

../
 

Te
jer

a 
Co

ro
na

, 
Le

op
ol

do
 

Ba
rq

uí
n 

A
gü

er
o,

 
M

an
ue

l  
Ba

r 
red

o 
Pa

la
ci

o,
 

Ed
ua

rd
o 

...
. 

Ca
ld

er
ón

 
Lo

bo
, 

E
st

eb
an

Ca
no

 
M

az
a 

M
ar

co
s 

....
...

...
...

..
Ca

no
 

sa
ñu

do
, 

B
ar

to
lo

m
é 

C
as

ta
ñe

da
. 

G
ar

cí
a,

 
A

nt
ol

ín
...

 
Ca

vi
ed

es
 

G
ut

ié
rr

ez
, 

Am
ad

o 
...

 
Co

rd
óv

ili
a 

H
er

re
ra

, 
Ru

fin
# 

...
 

Da
gu

er
re

 
B

er
et

er
vi

de
, 

Pe
dr

o.
. 

Ec
he

va
rr

ía
, 

Z&
ba

la
, 

M
an

ue
l 

...
 

Fe
rn

án
de

z 
M

uñ
oz

, 
In

da
le

ci
o.

. 
G

ut
ié

rr
ez

 
So

be
ró

n,
 

Jo
sé

H
er

re
ro

 
D

ía
z,

 
Fi

de
l 

....
...

...
...

.
La

vín
 

Ba
rr

er
a,

 
M

an
ue

J 
Li

za
 3

0 
A

re
in

tiv
an

te
rr

a,
 

D
o

m
in

go
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

at
as

 
Sa

nt
os

, 
Fé

lix
 

...
...

...
...

..
Pé

re
z 

Pé
re

z,
 J

oa
qu

ín
 

...
...

...
."

...
Pé

re
z 

Sá
nc

he
z,

 
Jo

sé
 

...
...

...
..

Qu
in 

¿e
l 

Ar
bo

l 
sa

ñu
do

, 
A

l
va

ro
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
vu

elt
a 

G
oi

bu
ru

, 
V

en
an

ci
o.

. 
Re

ne
do

 
C

ay
ón

. 
Be

rn
ar

do
 

...
.

Re
ne

do
 

C&
yó

n.
' 

Fe
lip

e 
...

...
...

R
ev

ue
lta

 
R

ev
ue

lta
, 

Jo
sé

 
Ru

i s
án

ch
ez

 
R

eb
ol

le
do

, 
J

o
a


qu

ín 
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

RU
iz 

G
ut

ié
rr

ez
, 

Al
va

ro
 

...
...

...
..

Sa
iz 

C
am

po
, 

Di
on

isi
o 

...
...

...
..

Sa
lce

s 
Fe

rn
án

de
z,

 
Pe

dr
o 

,, 
Sá

nc
he

z 
G

ut
ié

rr
ez

, 
El

oy
U

rr
ac

a.
 B

ar
ro

so
, 

Ju
an

 
...

...
...

..
Al

vá
re

z 
Bi

lb
ao

, 
Em

ili
o 

...
...

...
.

Ca
lis

 
Fe

rn
án

de
z,

 
M

an
ue

l
G

on
zá

lez
 

G
ar

cí
a,

 
Je

sú
s 

...
...

...
G

ut
iér

re
z 

G
on

zá
le

z,
 

R
am

ir
o.

. 
G

ut
ié

rr
ez

 
G

ut
ié

rr
ez

, 
An

ge
l 

...
 

C
er

ru
ti 

Fl
or

en
cio

 
{B

ar
ón

 
de

Pa
ra

m
ól

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

óm
ez

 
C

an
o,

 
Jo

aq
uí

n 
...

...
...

.
Ló

pe
z 

M
ar

tín
ez

. 
Eu

ge
ni

o 
r.T

Té
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al

Su
an

ce
s.

» » » » » »
T

or
re

la
ve

ga
.

» » » » » » » » » » v\ 
- 

» 1 » » » » » » » » »
V

al
da

lig
a.

» »' »
V

ot
o. » » »

N
úm

er
o 

 
de

 
or

de
n

25
12

 
2 

51
3

2.
51

4
2.

51
5 

2.
fl

6
2.

51
7

2.
51

8
2.

51
9

2.
52

0 
2.

J2
1 

25
22

2.
52

3
2.

52
4 

. 
2.

52
5

2 
52

6 
2.5

27
"

2.5
28

 
-

2.
52

9 
2 

53
0 

2.5
31

 
¿5

32
 

*
2.

53
3

2.
53

4 
2 

535
 

*

2.
5.

'6
2.

53
7

2.
53

8 
25

39

2.
54

0
2.

54
1

2.
54

2 
. 

2.5
-43

2.
54

4

2.
54

5 
2 

54
*

2.
54

7
2.

54
8

2.
54

9
2.5

50
 

' 
2F

51
 

25
52

2.
55

3
2.

55
4 

. 
2.

55
5

2.
55

6
2.

5C
7

1
N

um
er

o
de

pl
an

ta
s

2.
00

0 
2.

00
0-

 
15

.0
00

 
. 

1.
00

0

1.
00

0
1.

00
0

2.0
00

 
j

1.
00

0 
2.

00
0 

1.
00

0 
1.0

00
 

1.
00

0 
1.

00
0 

1.
00

0
1.5

00
1.

50
0 

1.
00

0 
1.

00
0 

1.
00

0 
1.0

00
-

. 
1.

00
0

3.
00

0
1.

00
0 

1.
00

0
10

.0
00

1.
00

0
3.

00
0 

, 
1.

00
0

1.
00

0 
1.

00
0 

1.
00

0

1.
00

0 
1.0

00
 

•
30

.0
00

15
.0

00
 

1.
00

0 
1.

00
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0 
1.

00
0 

1.
00

0

3.
00

0
1.

00
0 

1.
00

0
3.

00
0

1.
00

0

Ap
ell

id
os

 
y 

no
m

br
e

So
be

ró
n 

Se
m

pr
ún

, 
Fe

rn
an

do
..

Va
lle

 
Sá

nc
he

z,
 

G
on

za
lo

 
...

....
.

Va
ril

la
s 

Fe
rn

án
de

z,
 

Jo
sé

 
G

ar
cía

 
C

as
til

lo
, 

-S
an

tia
go

 
...

. 
O

am
pu

za
no

 
C

eb
ál

lo
s, 

C
on

ce
p

ció
n 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ca

sti
llo

 
Pé

re
z,

 
Se

ra
fín

 
...

...
..

Ce
ba

llo
s 

L
az

ag
ab

as
te

r,
 

G
er

ar


do 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ce
ba

llo
s 

Pa
ch

ec
o,

 
R

os
a 

Ce
ba

llo
s 

Q
ui

nt
an

a!
, 

E
m

ili
o.

..
Ed

es
a 

Se
ca

de
s, 

Eu
se

bi
o 

...
...

...
G

óm
ez

 
Pé

re
z,

 
Am

ad
o 

...
...

...
.

G
óm

ez
 

Vi
lla

r, 
Em

et
er

io
 

...
.*

..
G

óm
ez

 
V

ill
ar

, 
Lu

is 
....

...
...

...
...

G
ut

ié
rr

ez
 

.G
ar

cí
a,

 
Sa

bi
no

 
...

.
M

un
ar

ri
 

Co
bo

, 
Ce

cil
io 

...
7.

...
..

Oc
eja

 
Co

rr
ed

an
o*

 
Ne

m
es

io
 

...
Or

tíz
 

Pe
ltt

yo
, 

Ju
an

 
...

...
...

...
...

.
Ri

ve
ro

 
Q

ue
ve

do
, 

Fe
rm

ín
 

Ru
iz 

A
ca

re
da

, 
Ur

ba
no

 
L

uc
io

.
Ru

iz 
R

ev
ue

lta
, 

Jo
sé

 
....

...
...

...
..

Ru
iz 

V
el

ar
, 

Se
gu

nd
o 

...
...

...
...

..
Sa

lm
ón

 
R

ui
z,

 
Ri

ca
rd

o 
...

...
...

So
la

na
 

R
ui

z, 
Al

on
so

 
...

...
...

...
..

Vi
ce

nt
é 

R
ev

ue
lta

, 
Av

eli
na

 
..

Ga
rc

ía 
So

m
on

te
, 

Ca
rlo

s 
...

...
Ló

pe
z 

O
rt

iz
, 

C
ar

lo
s..

...
...

...
...

...
.

Ló
pe

z 
Pe

ña
, 

Do
lo

re
s 

...
...

...
...

..
Ec

he
va

rr
ía

 
Za

ba
la

, 
A

nd
ré

s..
. 

Ec
he

va
rr

ía
 

Za
ba

la
, 

Pe
dr

o 
...

.
G

on
zá

lez
 

Pé
re

z,
 

Se
gu

nd
o 

...
...

Pi
qu

er
o 

Fe
rn

án
de

z,
 

Jo
sé

 
Ro

dr
íg

ue
z 

G
on

zá
le

z.
 

Fr
an

ci
s

co 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ro
dr

íg
ue

z 
H

er
re

ra
, 

A
gu

st
ín

...
C

ar
re

, 
Se

ra
fín

 
...

...
...

...
...

...
...

...
Co

sp
ed

al
,- 

Fr
an

cis
co

 
de 

...
...

.
Po

m
ar

 
B

en
ito

, 
Jo

sé
 

....
...

...
...

.
Ri

va
s 

O
po

rt
o,

 
W

en
ce

sl
ao

Co
rv

er
a 

Ba
vo

r,
 

Jo
sé 

...
...

...
...

..
So

la
na

 
R

ui
z, 

Es
co

lá
st

ic
o 

....
..

Ru
iz 

Pe
iff

er
, 

D
an

ie
l 

....
...

...
...

..
Di

eg
o 

R
en

ed
o,

 
Ju

an
 

...
...

...
...

..
G

ut
iér

re
z 

pa
rd

o 
M

ig
ue

l 
...

...
M

ar
co

s 
Bu

st
o,

 
Al

va
ro

 
(V

iu


da 
de

) 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
To

ca
 

M
uñ

oz
. 

An
dr

és
 

:..
...

...
...

•F
eli

ce
s 

Pi
ñe

ra
, 

Jo
aq

uí
n 

...
....

Fe
rn

án
de

z 
G

on
zá

le
z,

 
Am

or
 

...

T
ér

m
in

o 
m

un
ic

ip
al

 

Pi
él

ag
o^

» »
Po

la
no

o.
 

pu
en

te
 

V
ie

sg
o.

.» » » » -» » »
4 

» » > » » » »
R

as
in

es
,

» »
R

eo
cí

n.
 

i • » » » n
R

iv
am

on
tá

n 
al 

M
ar

. 
» » »

R
iv

am
on

tá
n 

al 
M

on
te

. 
»

R
ui

lo
ba

. *
 

Sa
nt

an
de

r.
» % »

Sa
nt

ill
an

a 
de

l 
M

ar
.

»

N
úm

er
o

de
or

de
n

2.
45

3
2.

45
4

2.
45

5
2.

45
6

2.
45

7

2.4
58

 
♦

2.
45

9

2.
46

0.
2.

46
1

2.
46

2 
2.

45
3

2.
46

4
2.

46
5

2.
46

6
2.

46
7

2.
46

8
2.

46
9

2.
47

0
2.

47
1

2.
47

2
2.

47
3

2.
47

4
2.

47
5

2.
47

6
2.

47
7

2.
47

8
2.

47
9

2.
48

0
2.

48
1 

2.4
P2

 
■ 

2.
48

3
2 

48
4

2.
48

5
2.

48
6

2.
48

7
2.

48
8

2.
48

9 
2.

40
0

2.
49

1
2.4

92
 

:
2.

49
3

2.
49

4
2.

49
5

2.
49

6
2.

49
7

2.4
98

 
, 

24
99



N ú m . 1 5 0          B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   4 4 3 9

1.
00

0
1.2

00
PR

OV
IN

CI
A 

DE 
ZA

MO
RA

3.0
00

3.0
00

2.0
00 

2.0
00

12.
000 3.0
00

Ru
-ga

ma
 

Go
ine

^, 
Pr

ud
en

cio
...

Rú
iz 

Or
tiz

, "
An

ton
io 

.....
....

.

Ca
str

o 
Ba

ile
r, 

An
íba

l 
.....

.....
...

Ca
str

o 
Ba

l 1e
r, 

Viv
enc

io 
....

....
 .

.G
uti

érr
ez 

Ca
sad

o, 
An

tol
iar

io.
., 

Die
z 

de 
la 

Fu
en

te.
 B

alt
asa

r..
. 

Ra
mí

rez
 D

íaz
 d

e 
Ge

ros
, Q

uin
-

tili
ano

 
*. ...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ra

mo
s 

Ra
mp

s, 
Au

rdi
an

o 
.....

.

» »

- -
Co

om
on

te.
San

 
Ped

ro 
de 

la 
Vi

ña
. 

Vil
la 

Br
ace

ro.
»

Vi
lla

fer
ru

eñ
a.

•2.
5Ü

8
2.5

69

i 
2.5

60 
}' 

2.5
61 

25
62

 
2.5

63 
‘>.5

64
2.5

65

1.0
00 

li
M

O
' 

1.0
00 

1.0
00 

1.0
00'

 
2.0

00 
00.

000
 

1.0
00 

1.5
00 

1.0
00 

- i 
. oc

hl 
1.0

0o

Ma
ta 

‘G
ar

cía
, 

Ga
br

iel
 

.....
.....

....
Me

drá
vil

lá;
 B

ara
ho

na
, 

Ca
rló

s.
'Pé

rez
 A

riz
am

en
a. 

Leó
n 

.'....
...

Sá
nch

ez 
Mi

er,
 

Ma
nu

el 
....

...
Z a

ba 
la 

Río
s, 

Ag
ust

ín 
.....

.....
....

Pila
 

Su
inz

. 
Isa

ac 
.....

.....
.....

.....
..

Vil
leg

as 
Ca

sad
o 

Ped
ro 

....
....

.
No

rie
ga 

Sá
nc

he
z, 

Jos
é 

.....
.....

..
Oc

eja
 

Ca
mp

o; 
Ra

fae
l - 

.....
.....

..
Oc

eja
 

Gu
tié

rre
z, 

Ce
sár

ea 
... 

Cia
nea

 
Ga

rcí
a, 

Flo
ren

tin
o 

... 
Cr

esp
o 

He
rre

ra,
 M

atí
as 

.....
.....

....

»
, 

-»
Sa

pto
ña

.
'»

S. 
Vic

ent
e 

Ba
rq

ue
ra.

 
So

lór
zan

o.
»

Su
an

ces
.

2.5
1̂5

2.Í
01

25
02

2.5
03

2.5
04

2.5
05

2.5
06

2.5
07 

2 5
08

2.5
09

2.5
10

2.5
11

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización 
(Tribunal de oposiciones a plazas de 

Oficiales administrativos)

Excluyendo a un opositor de la lista 
d e  a d m i t i d o s   a dichas oposiciones.

Por haber cesado en su cargo de 
Auxiliar Administrativo de c*te Insti
tuto, '¡el opositor a plazas de Oficiales j 
Administrativos don Cruz Quilón Ro- ( 
dríguez qheda excluido de la lista de i 
admitidos, publicad^ por este i 'r ibunal ! 
Con fecha 26 de abril último (BO.LE- ; 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del j 
día 20)).  ̂ ’ ;

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. i

Madrid, 24 de mayo de 1945.— El j  

Secretario del Tribunal,  Rodrigo Al- 
vendín.— Visto bueno, el Presidente, 
Carlos González de Andrés.

M IN IS T E R IO  
 DE OBRAS P U B LIC A S

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación)

Adjudicando d efinitivamente las obras 
de reparación de carreteras que se 
citan a los señores que se m en
cionan.
Visto el resultado obtenido, en la 

subasta dé tas obras de acopios v em
pleo de piedra, kilómetros o a‘l 12 
del C. L. de Santa: Alaría de Niebla 
a Olmedo, provincia de Segovia,
\ Esta, Dirección General ha tenido 

*aJ bien adjudicar definitivamente el 
servicio ' al mejor postor, don Benig
no Gómez Agudo, vecino de Segovia, 
provincia de ídem, que se com
prometerá ejecutarlo, con sujeciór al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula- 
les y económicas de. esta contrata, 
por .la ‘cantidad de j q o .073 . pesetas, 
siendo el ;prosupuesfó de contrata /le 
243^708 - 1 pesetas, teniendo el adjudi- 

. catarL  que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata, ante el Nota
rio que. designe el Decano del Cole
gio Notarial efe Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación eñ el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
la presente ‘resolución.

’ Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de mayo de 1945. — 
Director general, M. Rodríguez.

■ Sres. Ordenador Central de J^agos, 
Je fé  de la Sección de Contabilidad, 

í  ingeniero je fé  de Obras Pública* 
•"de ía provincia ;de Segovia  y adju

dicatario, don Benigno Gómez Agu- 
* do, vecino de SegoyiaA ' 1

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios y. em
pico de piedra, kilómetros 23,464 a¡l 
39 del C . . C .  de Segovia a Aranda de 
Duero (Aranda de Duero a Cantaler 
jo), provincia -de Segovia,

JEsta Dirección General h3ú tenido' 
a - bien adjudicar delinitivanjente el 
servicio al mejor postor, don Ramón 
Francisco Calzada, vecino de Sa la
manca, provincia de Salamanca, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en ,el pliego de condiciones parti-. 
culares y económicas de esta contrata,' 
por la cantidad de ,.232.066 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
260.748,81, pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata, ante el No
tario que designe el Decano del C o
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la pre. 
sente resolución. ’ c

L o  que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 17 de mfiyo de 1945.—  
El Director general, M. Rodríguez;

Sres. Ordenador Certtral de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad» 
Ingeniero Jefe  de Obras Públicas de 
la provincia de Segovia  y, adjudica
tario, dom Ramón: Francisco C a l
zada, vecino de Salamanca.

Visto el resultado obtenido en á a  
subasta de los obras de acopio y em
pleo de / piedra, kilómetros i6vi5o al 
20 del C. C . de Alcolea del Pinar a 
Aranda de Duero (Arandá de Duero 

; a Ayllón), kkilómetros 53 y 54 del 
C. L .  de 'Sepúlveda a Puente de M e
sa, provincia de . Segovia,

Esta Dirección. General ha tenido 
~-a . bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Severino 
Leal. Juez, vecino de Vadoconde, • 
provincia de Burgos, que se compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro

vecto v en los plazosf designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
econónrcas de esta contrata, .por la 
cantidad de 115.490 peseta$‘ sien
do el presupuesto de contrata de 
12 8 .^3 1 ,13  pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata, ante el Nota
rio que designe el Decano del Cole
gio Notarial, de Madrid, dentro del 

aplazo de un mes, a contar de ía fe
cha de la publicación en el B O L E 
TIN' O F I C I A L  D E L ,  E S T A D O  de 
la  .presente resolución.
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Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento ’ y efectos.

Madrid, iS de mayo de 1945.— 
El Director general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabilidad, 
liigehíeru Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Segovia y adjudica
tario, don Severino iLeal Juez, ve- 

> ciño de Vadocondes.

Visto el * resultado obtenido én la 
subasta de las obras de acopios y em
plee! de piedra, kilómetros 46 al 48,800, 
56,804 al 57,472 del C. C. de Riaza 
a  Toro por Cuéllar, y'kilómetros o al 3 
del C. L. de estación de Fuente de 
Samta Cruz a Arévalo, provincia, de 
Segovia,

E s ta . Dirección General (ia tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 

. servicio al mejor postor, don Tomás 
Martínez Mateo, vecino de Fuen tepe- 
layo (Segovia), que‘’ se compromete a 

(ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares,y económi

c a s  de esta contrata, por l a / C a n t i d a d  
de 133.000; pesetas, siendo el presupues
to de contrata de si55.752,96 pesetas, 
ténier\po el adjudicatario que ^otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata, ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  de la presente resolución. .

•Lo efue-comu ni cera V S. para su 
conocimiento, y efectos.

Madrid, 17 de mayo de 1945.— 
El Director general, M. Rodríguez.
SVes. Ordenador * Central de Pagos, 

Jefe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia.de Segovia -y ad
judicatario don Tomás Martínez Ma
teo, vecino dé Fuentepelayo.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de ías obras de acopios y em
pleo de piedra, kilómetros o al 6, 21, 
22, 23, 32 y 33 deFC. C. de Segoxia 
a Zamora por Arévalo, provincia de 
Segovia,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien 'adjudicar definitivamente-eí 
servidio al mejor postor, don Eusebio 
Sánonez Mateo, vecino de Ciudad Ro
drigo,. provincia de Salamanca, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción

• al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata',/por la 
cantidad de 177.200 pesetas, siendo el i  
presupuesto de contrata de 200.249,5o1 
pesetas, Veniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Noíario que dp-!• pigne el Decanq-del Colegio Notarial', -i ' ■

de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  de Ja presente resolución.

'Lo que comunico a V. S. .para su 
conocimiento y efectos:

Madrid, 17 de mayo de 1945  ̂*— 
Él Director general, MÍ Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Segovia y adju
dicatario, don Eusebio Sánchez Ma
teo, yscino de Ciudad Rodrigo.

Visto el resultado' obtenido en la 
subasta de las obras de -acopios y 
empleo de piedra, kilómetros 78 al 90 
del C. C. de Toledo a  Alcázar de 
San Juan, kilómetros io l al 108 del 
C. C. de Navahermosa a Quintánar 
<5e la Orden, provincia de Toledo, 

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, «Corsán», 
Empresa Constructora, \S. A., domi
ciliada 'en Madrid, provincia de Ma
drid, que se .compromete a ejecutar
lo, con sujeción al Proyecto *y en los 
plazos designados en*el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
129.279,02 pesetas,, siendo el - pre
supuesto de cofitrata de 171.321,25 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata, ante el Notario que designe 
efl Decano.del Colegio Notarial de M a
drid, dentro del plazo de un mes, á 
contar de la fecha de la publicación en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de la presente resolución. /

'Lo que comunico a V S. para su I 
« onocimiento y efectos. !
' Madrid, 17 de mayo de 1^45. — 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de P'agos, 1 
Jefe* de ía Sección d é  Contabilidad,' 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Toledo y adjudi
catario, <(Corsán», Empresa Cons-( 
tructora, S . A., domiciliada  ̂ en 
Madrid. . ' .

—  i -

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación irF irm e de los kiló
metros 3̂0 al 35 fiel C. L . de Los Na- 
valmor&fles a Taftpvers^de la Reina y 
kilómetros 10 al 14 C. L . de Es
calona,. á Navamorcuende, provincia 
de Toíedok *

E^tá Dirección General. ha tenido 
a bielj adjudicar definitivamente -el 
serview al mejor postor, «Ginéf Ná-' 
varro e Hijos», Construcciones, 5 . Á., 
domiciliada en Madrid, que se com- ¡ 
promete a ’ejecutádo con sujeción ¿1 proyecto y en los plazos designa

dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 1S0.730 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de. pesetas 215.505,52, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata-, ante el No
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de Ja 
fecha de la publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de la 
presente resolución.

'Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. «

Madrid, 1̂8 de mayo de 1945. — 
El Director general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Toledo y adjudi
catario «Ginés Navarro e Hijos», 
Construcciones, S. A., domiciliada 
en Madrid. . |  v

 < s

Visto el resultado obtenido en la 
subasta * de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 20 al 24 del C. Q. de Talavera 
de la Reina a Casavieja y kilómetros 
7. al  i i  del C. C. de Taíavera de la 
Reina a San Martín de ^pldeiglesias, 
provincia de'Toiledo,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio aj mejor postor, don Juan 
H-erranz Sanz, quex se corppromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata,’ por la cantidad 
de 162.999,99 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 199.431,91 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura ' de 
contrata, ante el Notario que designe 
el Decano del Coflegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  de la presente resolución.

Lo  que comunico a V. S. para su 
ronncimiento v efectos.

Madrid, 17 de mayo d,e 1945.—El  ̂
Di recto/ general, M. Rodrigue^.1
Sres. Ordenador Central; de Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia de Toledo y adju

dicatario don Juan Herranz Sanz.

Vist^ el resultado obtenido en ía 
subasta de las obras de acopios y em
pleo de piedra, kilómetros 1 al v7,' 19 
1̂ 26 del C. L. de Yébenes'a, Con

suegra, provincia de Toledo,
Esta Dirección General ha tenido 

a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, <cCJorsán»>
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Em presa constructora, S. A ., M adrid, ! 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al pruyectu v en los plaz-u^j 
designa-dos en el pliego d(  ̂ condicio-j 
nes , particulares y • eeonónVicns de ¡ 
est.í < ».ntrata. p>- ¡  J a  c a n . i d a d  (U pe
setas 73.331,65, siendo el prcsupues- ; 
to de contrata de 92.287,50 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que \>l\ngar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Degano d e l. C olegio^N oiarial de Ma- 
d r S , ‘dentro del plazo' de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de lá . presento reso
lución.

L o . que comunico a V S para su 
conocimiento y efectos.

M adrid, 17 de mayo de *945'.— DI 
Director g en e ra l,/A L  Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Fagos, 

Je fe  de la Sección de C ontabili
dad, Ingeniero Jefe de O bras Pú
blicas de la provincia de Toledo y 
adjudicatario «Corsán», Em presa ! 
constructora, S. A ., M adrid. 1

.V isto el resultado obtenido en la ! 
subasta de las obras de reparación de i 
explanación v íirnn- di .n> u-ri-uie-¡ 
tros 17 al 31 del C . L . de Mora a ¡ 
N avas de Estena, provincia de T o
ledo, |

E sta  Dirección General ha tenido ; 
a bien adjudicar definitivamente el j 
servicio al mejor postor, don Ve
nancio Pozuelo, que se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al proyecto 

.y  en_los plazos d esign ados^n  el p lie-. 
go de condiciones particular es y eco- , 
nómicas de esta contrata, por la cantL i 

%dad de 158 .158 ,35 pesetas, siendo el 1 
presupuesto de contrata de 18^.283,75 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del C o legia  Notarial de Ma- 

. drid, dentro d^l plazo de un -mes, a 
'con tar de la fecha de la publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  . D E L  
E S T A D O . d(̂  la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. pára 
su conocimiento, y efectos.

Madrid, 17 de mayo de 1945.— El 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Qrdenador C entral de P agos, 
Je fe  de la Sección de Contabili- 
dadT Ingeniero Je fe  de O bras Pu
blicas, de la provincia de Toledo y 
adjudicatario, don / Venancio Po- . 
zuelo.

Visto el resultado obtenido en . la 
subasta de Tas obras d^ reparación de 
explanación v firm e \de l®s kilóm e
tros T 8-al 21 del C. L . de^Puente de, 
C alvjn  a-M éntrid a; kilóm etros 1 a l 12 
dd  C . L .  de Cuesta' de la Reina sl[

1

Serranillos y kilóm etros -i al 5 del 
C. L . de Santa O lalla a Carpió del 

i Tajo, provincia de Toledo.
Esta Dirección General ha tenido 

a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio xal mejor postor, don Balbi- 
no G arcía Laro, que se compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en tos plafcos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de,, esta contrata, 
por la cantidad de 118.000,00 pesetas, 
s ie n d o  el presupuesto de contrata de 
130.029,52 pesetas, f  teniendo, el adju
dicatario que*- . 1 torgar la correspondien
te escritura de contrata, aote el No
tario q u e  designe e el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la pre- 
•sente resolución.
’ L o  que comunico a V. S. para su 

conocimiento y efectos. . ' .
* M adrid, ’ 17 de mayo de 1945.— 

. El Director general, M. Rodríguez.
| Sres. Ordenador Central - de Pagos,
I Je fe  de la Sección de Contabilidad,
| Ingeniero Je fe  de Obras Públicas
: ' de la provincia dé Toledo y adju

dicatario, don Balbino G arcía Laro .
I J--------------- -
y Visto el resultado obtenido, en la

subasta de las obras d^acopios y em
pleo d e vpiedra, kilómetros '23 al 31 
del C. L . de Chinchón, a M adridejos ; 
kilómetros 1 ai 8 del C . L . de* O caña 
a H uerta de Váldecarábanos, y kiló
metros 8 al 15 del Q  L . de Ocaña al 
puente de l'a Pedrera, provincia de T o
ledo, ■ *

¡ Esta Dirección General ha tenido 
' a bien adjudicar definitivamente el 

servicio al .mejor postor,  ̂«Corsán», 
Em presa Constructora,*S. A., de M a
drid, que se compromete a ejecutarlo, 
•con sujeción, al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de es
ta contrata, por lía cantidad de pesetas 

-140.553^30, siendo el presupuesto de 
contrata de i§ i .45^,75 ptas., teniendo 
el adjudicatario que otorgar la Corres
pondiente escritura de contrata, ante 
el Notario que designe el .D ecano del 
Colegio N otarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  A S T A D O  de la 
presente resolución.

L o  que comunico a V. S. para su 
^conocimiento v efectos.

. Madrid, 17  de mayo de 1940-— 
El Director general. ' M Rodríguez.

,Sres. Ordena ior Central de Pagos, 
Tefq de la -Sección de- Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de Obra«v  Públicas 

cL la provincia de Toledo y adjudi
catario, ^Corsán», . Énspresa C ons
tru ctor^  ^  Á ^ . ^  M adríd;

Dirección General de Puertos y  Se
ñales M arítim as

Autorizando a la C. A. M . P . S . A. 
 para ocupar una parcela en la zona

de servicio del puerto de Santa Po
la (Alicante), par A. establecer un de
pósito de gas-oil.  '

 Visto el expediente incoado por la 
; ] Je fatu ra  de Obras Públicas de Alican-
- te, a  instancia de la representación de 
, la Com pañía Arrendataria del Mono- 
, polio de Petróleos, para instalar un 
; depósito de gas-oil en el puerto de
- San ta Pola. \

Resultando que ha informado favo-
* rablemente'ila Subsecretaría-deria Ma-
* riña M ercante, la Dirección faculta-
1 tiva de P i^ rto  y la Je fatu ra  de O bras , 
i Públicas.
I Considerando que no existe incon-

veniente ni perjuicio para el interés 
públicó en acceder a  lo que se pide y  
con el establecimiento del depósito de 
combustible líquido se beneficia la in-

- dustria pesquera.
Considerando que la concesión debe 

ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta a l'p a g o  de un canon,

5 Este M inisterio, de acuerdo con Ca 
_ Dirección .General de Puertos y^Seña- 

les M arítim as, ha resuelto acceder a  
lo solicitado con las 'condiciones si
guientes :

1 i . a Se autoriza á la . Com pañíd
* A rrendataria del Monopolio de Petró
l e o s  para ocupar una parcela e n r ia

* zona de servicio del puerto de San ta
I Pola, destinada -a establecer un de- 
■ pósito enterrado'de gas-oil, de 21.000

Otros de capacidad, con sus instalau 
ciones accesorias', *para abastecimiento' • 
de las embarcaciones.

? 2 .a L a s  obras se ejecutarán con
arreglo al proyecto que sirve de base 
a este expediente, suscrito en M adrid 
a 24 de Ju l io  de 1944 por un Inge
niero de Cam inos, C anales y  Puertos, 
no pudiendo destinarse las construd- 

'ciones que se autorizan a  fines ni usos 
' distintos de aquellos para que se con- 
’ ceden, sin la tram itación del oportuno
I I expediente, quedando obligado eLcon- 
1 | cesionario a conservar las obras en 
j  buen estado y condiciones de normal 
j j utilización. >
f '3 .a Se  otorga esta concesión en

* j precario, sin plazo Üimitado^sin per- 
1 'juicio de tercero, dejando a "salvo el 
’■ derecho de propiedad y  con sujeción .a

lo dispuesto en el artículo 47 de la  v i- - 
gente L ey  de Puertos. * , w x -

4 .a El- concesionario abonará un 
canon de una peseta (i) por año y 
metro cuadrado de superficie ocupada 
en la C a ja  de la Com isión Adm inis
trativa de Puertos a cargo directo del ’ 

«Estado, por trimestres adelantados y j  
a partir de lá fecha límite pai(a el co
mienzo de ías obras. Este canon será' 
revisable • y , por tanto, variable por 
aeaíerdo <?e te Adndnistracióay
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5 .a E l concesionario reintegrará la 
concesión qon * arreglo a lo dispuesto 
€<i la vigente Ley- del T im bre y ele
v a rá  la fianza depositada al 5 -por 100 
del-irnporte de las obras, en eí plazo 
de un m es y antes defl replanteo.

6.a L a s  obras comenzarán en el 
plazo d e , t r e s  meses y term inarán en 
el de seis m eses, contados-am bos pla
zos a partir de la /echa de. la presen
te concesión. Si transcurrido el plazo 
señalado para comenzar las obras no 
Se hubiera 'dado principio a éstas, ni 
solicitado prórroga por el concesiona
rio. se considerará, desde luego, y sin 
m ás trámite anulada la concesión, 
quedando a favor del Estado la fian
za* depositada.

7.a 'L a s  obras serán replanteadas 
por la J e fa t u r a ’de O .. P . de Alicante 
con el concurso del Ingeniero D irec
tor del puerto de Santa Pola ; del rer 
sultado se levantarán acta y plano, 
en ilos cuales se hará* constar la su
perficie ocupada, que serán sometidos 
a *la aprobación de. la Superioridad. 
El concesionario queda obligado a so
licitar de la Je fatu ra , de O. P. la 
práctica del replanteo y a consignar 
?n la Pagad uría de la m ism a el im
porte d e .su  presupuesto en Ijempo y 
orma, de modo que pueefa verificarse 
?1 replanteo" dentro del plazo señalado 
?ara comenzar las obras;
'8 .a Term inadas las obras, el con- 

esionario lo pondrá en conocimiento 
íel Ingeniero Je fe  de O. P. de la pro
onda, E l Je fe  ó Ingeniero subalterno 
:ñ quien delegué/ asistencia - del 
ngeniero Director del puerto de Sen- 

va P o la , procederá aif- oportuno reto- 
rócimicnto final de las obras, leva-n- 
ándosc acta ,.en  la que se hará cons- 
ar si sé han cumplido las condiciones 
íe la concesión. E sta  acta será some- 
ida á lá aprobación de la Superfori- 
lací..

9.a .L as obras quedarán bajo, la 
nspeccióA y vigilancia de lá Je fatu ra  
le' O. P. de Alipante y 'D irección  fa- 
ultativa del puerto de Santa Polla, 
iendo de cuenta del concesionario to
es los gastos que se originen con el 
e/planteo, la inspección y el reconocí- ( 
liento de las obras. .. , /
• ip .a E? concesionario queda obli- 
ado al cumplimiento dé la-s dispo- : 
letones vigentes relativás a\ contrato 
e trabajo, accidentes defl mismo^ re- 
¡ró obrero 'y  demás disposiciones* de 
aráctér social, a s fe o m o  también de- . 
erá dar cumplimiento a lo dispuesto 
n la L ev  de profrccYm a la indlis- 
da nacioqal y  á lo que afecta a esta 1 
oneesión del vidente Reglam ento de 
'éstas v Fronteras v a respetar Jas < 
*rvidumbres de vigilancia litoral y  ' 
alvarqento;

t i . a L a  falta  de cumplimiento de ; 
uaflquier’á .de Ias condicionee atoterio- 1

perÁ & ybé* ge Caducidad, y  llega* :

do este caso, se procederá con arreglo 
a lo consignado en las cláusulas de la 
concesión y disposiciones aplicables 

. sobre la  m ateria.
L o  que de Orden cornunicada por 

el Excm o. Sr. M inistro digo a  V . S. 
para su conocimiento, el de Ja C om 
pañía interesada y. dem ás efectos. 

Dios guarde a 'V ,  S. muchos, años. 
M adrid, 17  de m ayo de 1945.— El 

Director generad, M- Menépdez Bo- 
neta. '

Sr. Ingeniero Je fe  de .Obras Públicas 
de Alicante. ' '

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Accediendo a lo solicitado por el 
Ayuntam iento de Olot (G erona) pa
ra aprovechar aguas de l m anantial 
«L a  D eu», con destino a la am plia
ción del abastecim ie n t o  de agua a 
su vecindario.

Visto él expediente incoado por la 
petición form ulada por don Agápitp 
O livas' Torrente, de , a concesión de 
un aprovechamiento de aguas 'd e s t o 
rrente «Arroyo- RavelJ», con destino a 
usos industriales, en término de Olot 
(Gerona), presentándose en competen
cia el Ayuntam iento de O lot*/G ero
na) para aprovechar agu as del m anan
tial « L a  Deu)>, con destino a la am 
pliación, del abastecimiento de agua a  
su vecindario, apunto en el cual ha 
inform ado e l . C onsejo de Obras- Pu- 
bficas, .

Este M inisterio, de acuerdo con el 
dictamen de dicho Cueppo consultivo, 
ha resuelto acceder a lo solicitado por 
el Ayuntam iento de Olot, con arreglo 
a las siguientes*condiciones :

' i .a L a s  obras se ajustarán al pro
yecto presentado por el peticionario y 
suscrito ,por el Ingeniero de Cam inos 
don Edu’ardo Peña Arnáu en 24 de 
abriil de ^ 4 3 , en cuanto no se opom 
ga a . las presentes condiciones, '•

2 .a E l volumen m áxim o que podrá 
derivar del m anantial será de mil se
tecientos (1.700) litros por m inuto, 
,equivalente a veintiocho^ y treinta y 
tres centésim as (28,33) di tros por' se
gundé, sin que la Adm inistración 
responda de, la existencia y continui
dad del m ismo.

3 .a - Esta concesión se otorga a $>er- , 
petuidad, dejando a salvo el derecho : 
de propiedad,”  sin< perjuicio de tercéro 1 
y con obligación de ejecutar, las ohra$ ¡ 
necesarias para conservar \q sustitu ir 
'las servidum bres existentes.

4.a- Se declara la utilidad pública* 
dp las obr^s objeto dé esta conéesíón 
a hW efectos de la aplicación de la 
Lev7 de expropiación 'forzosa é im - ‘ 
posición de servidumbre de acueducto 
en Jo s  terrenos en que sea nrc^sarío, j 
jmodljaftío g j ooortipn exped;ent'/)' pqp

  la autoridad correspondiente, autori
zándose asim ism o la ocupación <\e Joí

> terrenos de dominio público necesario* 
para las obras.

• 5 -a Queda obligado el concesiona- 
, j rio a  indemnizar los perjuicios que 
. ocasione, debidamente válorados poi 

la m erm a de caudal o anulación total 
de dos aprovecham ientos existentes, 
con derecho reconocido por la Admi-

> nistración. .
6.a Se dará principio a la s .o b ra s  

en un plazo de tres méses, contados 
|a  partir de la fecha de la publicación 
de esta concesión en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y se ter
m inarán en el de dos años, contados 

j a partir de la m ism a fecha.
I 7 .a L a s  obras se ejecutarán, bajo 
| íá inspección y vigilancia de la* Je fa - 
T ura de A guas del Pirineo O riental,
; cuyos gastos serán de cuenta del pe
tic io n ario , debiendo participar a dicha 
'Je fa tu ra  el principio y fin de las* mis- 
| mas._ U na vez term inadas y previo 
. aviso del concesionario, se procederá 
1 por la Je fa tu ra  de A guas a su -reco
cimiento final, levantando acta de ello 
en la que constará eí cum plim iento 'de 
estas condiciones y de cuantos précep- 

. tos legales les afectan, sin que pue
da com enzar la explotación de este 

; aprovecham iento antes de ser apro
bada este acta por la Dirección G ene
ral de Obras H idráulicas, 

f 8.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro

tección  a \a industria nacional, de c'a- 
i rácter social, fiscal y dem ás que con 
ella se relacionen o en lo sucesivo se 

l dicten que**le, sean aplicables.
¡ /9 .a Él depósito .establecido se éle- 
¡ vará al 3 por roo, qiie quédará como 
¡fianza a: responder del cumplimiento 
de estas condiciones, ^ el cual será 
devuelto; después de ser aprobada el 
acta (Je reconocimiento final.

io .a C aducará esta concesión »por 
incumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones-vigentes, declarándose esta ca
ducidad con arreglo a lió dispuesto c i l 
la L e y /d o  Obras Públicas y su R e 
glamento.

Y  habiendo aceptado el petición arfo 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza d.e* * 5 °  pesetas, conform e dis
pone la7 vigente L e y  del T im bre, que 
queda-, unida .al expediente, "de Orden 
del Excm o. $r . M inistro lo comunico 
a V . S. nara su, conocimiento, él del 
Avpntamien.to interesado y demás 
efectos, * con -publicación - en el «Bofle- 
t'ín Qficial» de la provincia. * l 

Dios guarde a V . S . muchos aftés. 
M adrid, 18 de m avo de *945.-—El 

D Lector general.. Francisco G arcía  de 
Sola, . .

Sr. Ingeniero Je fe  de Aguas de la 
. GoPfonV ración 'H idrográfica del Pi- 

l'¡¡ : p  Oriental*,. ' ’ • "


